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S U M  A R I O
Parte oficial

Ministerio de Marina
te y  haciendo extensivos a los Contrata 

mirantes y asimilados de los distm^
, tos Cuerpos de la Armada, en sitúa^
' cidn úe reserva, qne obtuvieron dicho 

empleo por los beneficios de la ley 
de 190B, tos beneficios 

ede la base octava, párrafos a), b)
' y c)i<le la ley de 29 cíe Junio de i 9 18 
y Real decreto de adaptación a la 
marina d-e 1.® de Julio de igiictl zño, 
Páginú \

Presideacia del Consejo de Ministros 
^eai decrefo suprimiendo el Ministerio 

de Abastecimientos, y creando una 
Comisaría y ene ral cíe Subsistencias, 
dependiente del -Ministerio de Fo-  ̂
mérito*—Páginas '538 y 539, 

i)tro creando el Ministerio del Tmba^ 
/0.—P(ígina &39 

p iro  suspendiendo las sesiones de las 
Cortes en lá 'presente íeaisíatura-— 
Página ^39, '

JDtrc nombrando Ministro del Trabajo 
c D, Carlos .Cafial y Migollai Dípu-. 
tado a Cortes,— Págim  539,

Ministerio de la G item  
i^^al decreto TÍi??ir í̂dn del

4e Subsecretario d e .este MU 
nisteHo ai General de brigada den 
Manuel Montero Navarro* — Pági^ 
na 540.

p iró  nombrancló SubsecretaHo dé este 
Miñisteriú ai General de división don 
Pernanció Romero y ■ BienHnto, a.— 
tual Gobernador militar de Madrid*

Ptn^ noynb^myido Comcferó'riél Consejo 
w prem ó de Querrá y Marina a l Ge^ 

de división D: José Villalba y  
ii%queMe,-*^P4gina 540/

MiaisiBrio de Marlná
^^spmientío que el Con- 

mijtUraníe de la Armada D* Salva^ 
' Pnkigas y  Abad cese en el des-

i^nú rie Jefe del Estadu elayov de la

jurtscíiccion de Marina en la C orte ,^
Página ó^ü.-, ,,

Qtpo proriioviendo ci. empleo de Alm i
rante de la Armada al Vicealmirante 
D, Federico Ibáñez y Y alera*—Fá^ 
gina 550„ ■ 5

Otro ídem al empleo de Vicealmirante 
de la Armada al Contralráirante don 
Salvador B a higas y Abad* —  Pági- 
riii 5-¿U.

Otro ídem al empleo de Contralmirante 
de la Armada ai Capitán de Navio 
D José de la Berrán y Puebla.—Pá- 
aína 540.

Otro nombrando Jefe de la jurisdicción 
de Marina en la Corte al Almirante 
de la Armada D* Federico Ibáñez y 
Valero.— Página 540.

Otro disponiendo que el Vicealmirante 
de la Armada D. Salvador Btihigas y 
Abad quede destinado para Even
tualidades del servicio.— Págino^^kiJ: 

Otro disponiendo que el Contvalmiran^ 
te de la Armada D, José González 
Quintero cese en el destino de Ge
neral Jefe del Arsenal de la Carraca 
y quede destinado para Eventuali
dades ÚM, servicio,-Páginas 540 y 541 

Otro nombrando General Jefe del Ar
senal de la Carraca al Coniralmiran
te de la Armada D. José de la Berrán 
y Puebla-— Página 541.

M inisterm de Foinento
Real decreto nombrando Comisario ge

neral de Subsistencias 0  D, Luis Ro
dríguez de Vigúrié Diputado a Cor
tes"—Pómna hk\* , -

Ministerio de Grada y Justicia
Real orden autorizando a los funciona

rios dependientes de este Ministerio 
para que piiedmi concurrir a las se
siones del Congreso penitenciando de 
Barceiona, siempre quê  sean ponen
tes de ternas opa lo menos, se hollen 

- vnscriptós coino cóngrésistas. ^ P á -  
. gi-ria -543; /:

M M sterio de la Guerta 
Reates, órdenes dispomehdú se devuel

van a los indi^xluos que se mencio
nan las cantidades que se indiccmr 
kis cáeles ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.---'Pá- 

^ ím is  5 e 5 /1.3

otra revocando la libertad condiciontú 
concedida al recluso Joaquín Padilla 
McMonado*—Página 543.

Otra, circular, autorizando el funcio
namiento de la Junta consular de 
Reclutamiento de, Gcdvestón*’̂ P á 
gina 543.

Otra Idem declarando texto definitivo 
en la Acadeinia de Infanteria la obra 
"'Historia Militar'^', de la que son au
tores los Comandantes de dicha Arma 
D, Aureliano Alvarez Coque y don 
Juan de Castro y Gutiémez.—Pági
na 543.  ̂ '

Otra ídem relativa a la compra, en ló 
sucesivo, de caballos sementales pa
ra el Estado.—Páginas 543 y 544.

Ministerio de Hadenda
Real orden disponiendo que, en cuanto 

a los impuestos de Derechos reales 
y sobre los bienes de las personas ju
rídicas, se compute desde 1.® de Mayo 
actual el plazo de tres meses que 

^establece la vigente ley de Pre su-  
'  puestos para quedar relevados del 

pago de recargos y multas las Cor
poraciones y  particulares que dé cia
ren sus débitos a favor del Eétado 
por contribuciones directas, indirec- 

fias, impuestos, rentas y  derechos, y 
declarando no se hallan compreniAi- 
dos en el perdón de respoñsúbUidii- 
des los intereses de demora en que 
hubiesen incurrido los contribiiyen- 
tes.-^Página bAA,

Ministerio áe Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Reales órdenes resolviendo expedientei 
incoados por los Ayuntamientos qiu  
se mencionan, sobre modificación de| 
Arreglo escolar y creaéión de Escuem 
las*—Páginas 544 y 545.

Otra declarando tótíMniénté dmortiza^ 
da la, vacante de RegefUe de la Sec*  ̂
cién elemental femenina de la Es
cuela profesioná de Comercio de Za
ragoza, y disponiendo asujna todas 
las funciones de dicJío cargo doña 
Elvira Roque Gracia, Profesora de. 
referida Escuela*— Página 545.

Otra aprobando el diseño de la plo'-'f 
oficial aué conio distintivo podvái
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I usan* los Intendentes 7nerc(m tües.^  
 ̂ ^Páginas 545 y 646.

||^*a disponiendo se signifiquen al Mi*
. nisti^o de la Gobernación los hechos 

que se mencionan, para que invite a 
i  ía Diputación provincial de Lérida 

'0. cumplir el artículo 2íh del Rea!, de^ 
creto de 5 de Mayo de 1913 y la Real 
orden de 25 de Junio del repetido 
año,—Página 546.

^ r a  nombrando a doña Rosa Rodri- 
V guez Anciles Auxiliar de la Sección 
I de Ciencias de la Escuela Normal de 
; Maestras de Vuenca,^—Página 546, 
'útra declarando desierto el concurso 
< de ascenso anunciado pava proveer 

}a plaza de Profesor de término de 
Mecánica general y Mecánica aplU 
cada de la Escuela Industrial y  de 
Artes y  Oficios de Zaragoza,--^ Pá^ 
p l̂na 546,

Bf^a Ídem id, id, de traslado para la 
provisión de una plaza de Profesor 
de término de las enseñanzas de Me- 
canismos, Máquinas-Herramientas y  
Motores de^la Escuela Industrial de 
Jaén,—Página 546, •

Otra Ídem id, id. anunciado para pro^ 
veer la Cátedra de Agricultura y 
Técnica agrieola del Instituto de 
Pamplona,— Página 546,

Otra ídem id, id , munciado para pro.,, 
veer la Cátedra de Historia Natural 
y Fisiología e Higiene del Instituto 
de Reus.— Páginas y  547,

Otra aprobando las oposiciones anun^ 
cÍado.s en tum o de Auxiliares para 
proveer las Cátedras de Historia Na., 
tural y Fisiología e Higiene vacan., 
tes en los InsHtutoB de Huesca, Ge., 
roña, Las Palmas y Castellón,-^Pá^ 
gina 547.

Oíra nombrando, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario de His.. 
toria Natural y  Fisiología e Ingiene 
del Instituto de Huesca a U. Enrique 
Alvarez López,—Página 547.

Otra ídem id, id, del Instituto de Cos.. 
tellón a D, Gabriel Marti Cardo so,—  
Página

Otra ídem id. id, del Tnstítuto de Las 
Palmas a D. Joaqu ín O émez de Lie - 
re na y Pon.— Página 547,

Otra ídem id, id, del Instituto de Ge

rona a -B, Salustio áívarado Fcrnm^ 
Página 547. ^

Administración Central
'H a g tb n d a ,— . Dirección' g e a er a ! de  

Deuda y Ciases pasivas.— 
üo que desde el día 1.̂  de Junio pró.^ 
ximo se reciban los cupones núnie,», 
ros 75 y 44 de los títulos de las 
das que se mencionan.—Página 547| 

Señalamiento de pagos y entrega 
valores,— Página 549.

Relación de tas facturas de présenla^ 
ción ai cobro de créditos de Ultras 
mar en tum o preferente que han de, 
satisfacerse por tas Tesoréria xlc este 
Centro.— Página 550.

A n e x o  id —  B o l s a  —  OBSERVATORro  
C E X T p aL  M e t e o r o l ó g i c o — S u b a s t a s ^  
A d m i n i s t e a c í ó h  p e o v i n c í a l , — Adm í,^
N IS T R A C Í Ó N  M U N IC IPA L. ■—  ANU N CíCSj
cios o f ic ía l e s .

A n e x o  2 .®— E d i o t o s : — C u a d r o s  e s t A h
D ÍST IC O S,

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r em o — Salaj 
do lo CriminaL— Pliegos 8 y 9,

PARTE OFICIAL

fRESIDESCIA DEl CONSEJO 
OE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
|{q D. g .) , S. M. la R e in a  Doña Victo- 
Jria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
iAi t̂urias e Infantes y demás perso
g a s  de la Augusta Real Familia coa-< 
linúan sin novedad en su importan
te salud.

mNISIBaO DE MARINA

LEY
l)oB Alfonso XIII, por la gracia de 

J>io8 y de la Cknistituoián, Rey de Es-

, A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han éecretado y Nt» 
jsaBeionado lo siguiente:

Ártíoulo único. Se hacen extens!- 
Ar«s a 'k)6 GoD-tralmirantes y asimilados 
íííe los.distintos Cuerp<  ̂de la Armada, 
¡Kt situación de reserva, que ohtuvie- 
f<m este empleo acogiéndose á los be  ̂
gáeñoíós de fe ley dé 7 de Enero de 

los que para díase esiahleee 
ia base 8.% párrafos a), b) y c), de la 
tey dé 29 de Junio de 1918 y Real de- 
iCÉ̂ to dé áduptaeión a In Marina de 1.° 
)de Julio dé iguail afio.

Por tanto:
IMandamos a todos los Tpibuna'ies, 

13h¿tieias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dígeiclad’, que guardón y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar pr-GG-oute ley 

lodas'! ,c;us partes.

Dado en Palacio a odio de Mayo de 
mil novecientos veinte.

YO EL REY
El Ministro de Marina,

E d u a r d o  D a t o

PRESITEMCIA DEL CQNSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICÍON
SEÑOR r La> honda perturbación que 

la guerra mundial produjo en todos los 
órdenes de la economía nacional, hizo 
necesaria en 3 de Septiembre de 1918 
la creación del Ministerio de Abaste^ 
cimientos, a fin de concentrar en un 
solo organismo, revestido de plena au
toridad, todas las facultades que al Go
bierno concedía la ley llamada de Sub
sistencias, no sólo para asegurar la 
distribución y abastecimiento de siibs- 
tei^cias alimenticias, sipo también de 
feu primeras materias indispensables 
par^ el desenvolvimiento de raiestra 
industria,' encomendándoselo además la 
fundamental labor de encauzar la ex
pansión de la economía éspafiola petoa 
después de la guerra.

Creado por Real decreto de esta fe
cha el Minislerió del Trabajo,* a él C‘>- 
iT esp o ñ d e  en gran parte esta luisión, 
con tanto más motivo Cuanto que los 
problemas de abastecimiento relacio
nados con la industria en general em
piezan a desenvolverse en términos 
que demuestran van caminando ha
cia la ansiada normalidad, disminu
yendo las ocasiones en que el Poder 
público es obligado a utilizar las facuL 
tades exeepciontales que la ley de 11 
de Noviembre de 1916 puso en sus ma- 
noa Ea cambio/ subsiste, y aun agrá

vase de día en día, el problema refe^ 
rente a la escasez y coste de los ariícu-! 
los de priiiiera necesidad, exigiendo dei 
momento una actuación de gobierna 
que responda a incesantes clamores dé 
la opinióny que reclama la interven-^ 
ción dei Estado en favor de las claseá 
más necesitadas del País.

Para elio el Gobierno entiende qud 
al suprimir el Mhiiierio de A.basteci.j 
mientüS, cuya amplia esfera de acción 
no 03 ya recesar 10 aplicar en las ac
tuales circunstancias, debe subsistir uií 
crganismo que, con atribuciones sníin 
cíenles pa% exigir las debidas coia-í 
boraciones y reprim ir los excesos-001 
la codicia, limite su acción a los pro-í 
blemas de abastecimiento y ■dístribu-i 
ción de substancias allíBentioias y ' dé 
las primeras matoriais que, como- losi. 
■abonos químicos y los carbonos de uso 
doméstico, tienen' con e llas ' estrécha 
relación. ' - .-V 'í

La crisis de lOiSi tran.sportes terres-t 
tres, subsistente desgraciadamente, y 
la necesidad de atender por medio dé 
la req iísa  do buques a la impórtacida- 
de substancias alimenticias con quoi 
colmar el déficit de nuestras ooseehé?í 
aconsejan mantener en el nuevo orga
nismo la función reguladora do. loá 
transportes, en espera de que k  nor
malidad permíta llegar a la libertad d€i 
tráfico, con ía prudencia necesaria pa-< 
ra que injustificadas preclpitacioneá 
puedan ocasionar serlos trastornos a W 
economía nacional.

En su virtud, e! Px*esidénte que  
cribe tiene el honor dé someter a M 
aprobación de Y, M. e) slgruente Re^ 
decreto. ■ ^

Madrid, ^  M  Mayo de 1920.
SEÑOR: "

A L. R. P. de Y.
Eduardo I>ATO. [ ^  .



P a c e t á  a e M a g r a . - N ú ñ í t . T g g ^ M a y U i g i d m
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Gonsejo dé Mi- 
^ t r o é ,  y a pa?opu6sta de su P r ^ «  
4 entc, y usando de la aü^rizaciéia coa- 
«jedkia en la disposición 8 .® d© la ley 
0  29 de Abril próiLimio pasado^ 

yengo m  decretar lo siguiente f'*
, Ai'ticulo L'' Queda suprimido ©í 

JLinisierio de Abastecimientos*
Artículo 2.’' Se crea un¡a Comisaría 

géñeral de Subsistencias, dependiente 
jiel Mlnisteírio de' Fomento, que ten
drá a su cargo atender ai abastecimien
to y distribución de substancias ali- 
^eníicias y de las primeras materias 
que con ellas so relacioaam así como 
# la regulación de los transportes le- 
irestrea y marítimos, ejerciendo res
pecto a estos serviciois todas las fa- 
éuMidas que al Gobierno concede la 
ley de 11 de Noviembre de 1916.

El MinMerio de Fomento, a pro
puesta de la Comisaría, se encargará 
de la liquidación de ios créditos con
cedidos al éfecio al suprimido Ministe
rio de Abastécimientos y de la resolu
ción de ios recursos contra fallos de 
áütolidades, Comités y Juntas que es-* 
toba encomendada a dicho Departa- 
tísento ministerial.

Artículo 8 ,'' Al frente d© dicho or- 
pinisniK) habrá un Gomis8.rio general, 

eaiegorítai de Jefa Superior de Ad- 
íainistraGión civil, a cuyas órdenes ser- 
'^irá el personal que resulte absoluta- 
inente indispensabi© para el servicio, 
lirooedente d© los diversos Ministerios, 
pudiéndose utilizar también los servi
cios de personas ©specializadas en el 
cmmo de abastos, aunque carezcan de! 
w áeter da íuncionark)® públicos, sin 
que por estos servicios puedan, tanto 
^ 0 8  conio otros, adquirir derecho al- 

a mejoría, o ingreso en los Cuer
po© de to Admim 

AHíe\d% 4.'*' El Comisario, por de- 
l^ación del Gobierno, resolverá todo 
íruanto afecta a las funciones que se le 
Encomiendan, elevando propuestas al 
Ministerio de Hacienda en k) que ®e 
"̂eílere al régimen de importaciones y 

^portaciones de subsiancaas alimen
ticias y de las primeras materias qu© 
Eon ellas se relacionan.

Artículo 5 / Continuarán a cargo de 
fa 6omisiatía general de referencia: el 

del T^áficio masrftlmo, las Jun- 
provinciales y tócales dé Subsis- 

y ios éervieíós dé inspéocii^

apartado M) del aHfculo 2.® de ía ley 
de 29 de Abril der<M)rrieñto á ^

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil nioveciento» veinte.

ALFONBO^"‘
El Pre«;ideKto áeJ Consejo de Ministros,

E d u a u d o  D a t o ,

^ Arlíeutó 6> Por te Presidencia del
Gonsejo de Ministros se dictarán las 
fiisposioiones necesarias paría lé 
Kón de este Decreto, y, de acuerdo con 
1̂ Mmisterlo de Hacienda, se concede- 

créditos necesaidos para la or- 
|^nu:aeión ófíl seoi’vieio, sujeción a

a-S'í T,l.íar i ícular áeterm l^

EXPOBIGION
SEÑOR: El propósito enunciado en 

el Mensaje de la .Coroniaí en la apertura 
de las Cortes de 1914, de crear el Mi
nisterio del Trabaja, mereció ia apro
bación general y la muy expresiva del 
Senado y del Congreso en sus respec
tivas eontesiaciones ¡a'l Mensaje de VVM,

La guerra europeav surgida poco des
pués, con sus naturales repercusiones 
en los países neutrales, aplazó la rea
lización de aquel propósito; xms por 
imperiosas y justas exigencias del mo
mento actual, revive con mayor fuerza 
la atención que todos los Estados y sus 
réspectivos Gobiernos prestan a las 
cuestiones socialeb, y muy determinar* 
damente a cuanto con el trabajo s© re
laciona, hasta el punto de haber sida 
objeto de cláusulas especiales en el 
Tratado de Paz y de Ck)ñferenoias ín - 
ternacionales de carácter permanente, 
España, que tiene en la materia una 
brillante tradición, caracterizada por la 
creacjón de Institutos que han reali
zado en cuestiones sociales y d© previ
sión popular brillantes y continuos tra 
bajos de información, de preparacicfe 
legislativ^i y de vigilancia e inspección, 
debe seguir marchando al mismo pasa 
que las naciones progresivas eín la iná« 
teria: por lo cual, el Gobieimo de V, M, 
estima llegado el instante, haciendo uso 
de la autorización concedida por las 
Cortes, de crear el Ministerio del T ra
bajo, que de momento recoja y .aun^ 
cuantos Gentrots y organismos depen
dientes del Estado y agregados a dis
tintos Ministerios dedican boy su acti
vidad a 1̂  acción social en relación con 
el mundo del trabajo, yapara que des
pués, con tan sólida base* desaírolí© 
mayores actividades y eficacia en orden 
a las cuestiones de su competencia.

Por todo lo expuesto, el Rresidente 
que suscrtóe. de acuerdo con V u^tro  
Consejo de Ministros, tiene el honor d© 
someter á V. M, el siguiente p ro y e i^  
de Decreto.

Madrid, 8  de Mayo d e  i 920.

m m R i  
 ̂ LáR. -P. de V. M,, 

EnuARDO D ato .

' : ItEALiJEGREfO
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo dé' Ministróspy en virtud 'de ia'
au.tir”‘"t7,aoió:n. concedida oúr' las

Vei^o caa
Artículo 1 .® En virtud d© la autori-i 

zaoión (x m ed id a ^  GoMeraa en la dis
posición 8 ." compiémentoria de la tóy 
de Presupuestos vigente, se crea el Mi- 
nisterio del Trabajo, ál que quedan 
asignados desde luego tos Instituios do 
Reformas Sociales y Nacional de P r ^  
visión, la Sección de Reformas Bpcia- 
les del Ministerio de la Gobernación, el 
Negociado de Trabajo de la Dirección 
general de Comercio, Industria y Tra
bajo; el Oonsejo dé Emigración, y el 
Patronato de Ingenieros y Obreros pen-* ; 
sionados en el extranjero.

Artículo 2.® El Ministerio del Tra
bajo constaré, además, d© una Subse- J  
cretaría y de cuantos elementos auxi
liares sean indispensables para el ser
vicio del mismo, dentro de las ©onsig- 
naciones fijad̂ â s en los Presupuestos' 
vigentes, mediante las transíerenoias * 
de créditos autorizadas por la citada dis
posición 8/  complementaria de la  ley 
de Presupuestos. ^

Artícutó 3-® La Presidenciadei Con:-; 
sejo de Ministros y los Ministeriq© deí 
Gobernación, Fomenta y del Trabája 
dictarán las dii^osioionés necesariasi 
para la  éjecución de este Decreto. ^ 

Dado en Palacio a ocho de Mayo déi 
mil novecientos veinte.

ALFONSO.
El FrceSdcnte Cosssejo de Ministros,

jEDüAand D ato

REALES DECRETOS
Dsando de la prerw^tfva qu© Mé 

corre^Doade con arreglo al artículo 
3E ^  la Constitución de la Monarquía, 
y de a c u e llo  cós Mí '
Goaoáiejo de Ministro®,

Vengo on decretaír lo ¡siguientdí 
Artieuik> ánico, S© suspenden lias 

sesiones de tas Cortes en ia presmitie I©-̂   ̂
gtoiatura. r

Dado en Pateólo a  ocho de 
óq mM noveejentos veháto).

ALFONSb
FSnsfideate del Ccq&S}. de tfiniiítroSi 

gDÜARDO DaTOi.

'Eb céenófón a  las carcun®tonciii| f 
qu© con>ímrren en D. Carlos Gafiai y; 
Migolla, Diputado a  Cwte®,

Vengo oa nombrarte Ministro* 
T rabaja  ̂ ‘ / -  !

Dado eo Palacio a  ocho de 
mil imveci6B to  veinte. ^

'A L F O N ^ -f
El PreBÍdente á ú  Ccnséjo d e ' Miiiifití-os, ,

E ppabdo DáTQ. ■



¡ffiMSTEMO DE U  GUERRA
REALES IXE0RET08

"/©ago en adm itir da damiáídií- qttie 
d<el cargo de Subsecretario del Miais- 

ifCfrio de la Guerra ha presentado el 
General de brigada D. Manuel Mea- 
tere Navarro, i '

Dado en Palacio a ocho de Mayo 
de mil noYeciem od veinte,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

l-UíS MARrCHALAR Y" MONRKAJL.

cu nombraíP Subsecretario Sel 
Mimsterio de la Guerra al General de 
división. D. Fernando Roimero' y Bien- 
cinto, ai^tual Gobernador iñTIitar de 
Madrid.

Dado en Palacio a ochO' die fflfyo 
de mil. novecientos \%inte.

ALFONSO
,:íI ..fiaiiscro ,c la Guerra,

Lurs Marighaí-ar y  Monreal.

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
'§!' General de división D. José Villal- 
ba y Riquelme, el cual reúne las con
diciones que; determina'el artículo 105 
del Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio a ocho d© Miayo 
3e mil novecientos veinte.

ALF0..VSO
El Ministro de ia Guerra,

L u i s  Ma p j c h a l a r  y  H o n r k a l .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
• A propuesta del Ministro de Ma

rina,
' Vengo en disponer que el Contral- 
i nürante de la Armada D. Salvador Bu- 
higsB» y Abad cese en el destino de Jefe 
del Estado Mayor de la Jurisdicción de 
Marina en la Éorte, 

pado en Palacio a . ocho de Mayo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Marítui»

E duardo D ato.

ÜS. propueísk' ddl Ministro de Marina, 
•V i^o en promover al empleo die 

Almirante (je ’a  Armada al Vioealmi- 
rante D. Federico Ibáñez y VaJera, en 
vacante producida por fallecimiento 
dal Almirante D. Augusto íUiranda y 
Godoy

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
fn ii noveclentoa veinte.

ALFONSO,
Ei Ministro de Marina,

E d u a r d o  D a t ó .

A proipuestia xieil MiaMro de M a n ^ , 
Víengo en p-remaver al empleo cPe 

VieealmimRte ée la Armada ai Ck)n- 
tral’mid?aatíe p . Sialvador Buhigas y 
Ab,ad en vaoante produoida por re-sul'- 
tas del faileoimiento diel ALmirante 
D. Augusto Mraffida y Godoy.

Dádo en Palacio a ooho de Mayo dte 
mil noveoíentos! veinte.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

'Ed u a r d o  D ato

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en prórnover a i empleo áe 

Contralmirante de la Armada al Capi
tán d»e navio D. José de ia Hernán y  
Puebla, m  vacante producida por re^ 
sultaí^ del fallecimiento deli Almirante
O. Augusto Miranda y Godoy.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

E d u a r d o  D ato

B ^^acto  de servicios del Capitán de 
¡Savio D. José de la Herrén y Puebla,

Nació en San Fernando (Cádiz) el 8 
de Noviembre de Í 8'6 i. Inigresó como 
Aspirante en la Escuela Navail en 1877, 
obteniendo carta-orden de Guardia- 
marina de segunda clase en 1879 y de 
prim era clase en 1882. Ascendió al em
pleo de Alférez de Navio en 1883, á Te
niente de Navio en 1889, a Teniente de 
Navio de primera clase en 1902, a Ca
pitán de Fragata en 1911, y a Capitán 
de Navio en 1915.

Buques en que estuvo embarcado.
Fragatas: “Blanca”, “Sagunto”, “Za

ragoza”, “Aimarisa”, “Villa de Madrid”, 
“Cr,rmen”, “Gerona” y “Numancia”, 

Ci^rbetas: “Africa”, “ Consuelo” y 
^Tom ado”.

Vapores de guerr!a: “Ferrolano” 
“Vuicano” y “Legazpi”.

Aviso “Marqués del Duero”, 
Transporte “Manila”,
Cañoneros: “Elcano”*, “Gencrál Le- 

zo”, “Gardoqui”, “Callao^, “General 
Ck>ncha”, “Pence de León” y “Martín 
Alonso Pinzón”.

Cruceros: ^Navarra”..“Aragón”, “Al- 
’fonso XII”, “Reina Cristina”, “Isla de 
Luzón”, “Gastilla”, “Infanta Isiaber, 
‘Río de 1̂ 5 P lata” y “Princesa de Astu

ria s”,
Acorazado “Pelayo”.
Habiendo mandado entre ellos los si

guientes :
Cañoneros: “ Gardoqui^, ‘̂ Callao* 

“Ponce de León”, “General Concha” y 
“Martín Alonso Pinzón”,

Cruceros: “Isla de Luzón”, “Río dé 
la Pliaita” y “Princesa de Asturias”. 

Navegó por Ioa de Europa, Asia

y América. En 1887, enabarcado en e{ 
cañonero “General Lezó”, tomó' parte 
en  lats operacio-nesiie guerra llevadas a 
claibo contra los moros rebeldes del sor-j 
chipiélago de Jaló” En 1897. embarcado 
en el crucero “Castilla”, tomó parte 
muy activa en ta campaña de Filipinas, 
y, mandando una compíifiía de desem., 
barco, cooperó con el Ejército, tomando 
el poblado de Maragondon.

Éki tierr^ ha desempeñado, entré 
otros destinos de menor importancia^ 
los siguientes:

Auxiliar de la Jefatura_^ Armíamen-  ̂
tos del Arsenal de Ei Ferrcn.

Capitán del puerto de Cádiz.
Capitán d"el puerto de Tacloban/ 

(Leite). .. . .
Ayudante de la Capitaiiíá del puerto 

de Manila.
Ayudante de la Gomandanci'a de Miau 

riña de Huelva. • •
Jefe de talleres en el Arsenal de lé 

Carraca.
Segundo Comandante dé Marina de l.jt 

Comandancia de Cádiz.
Secret’aTip de la Jefatura de Armau 

meatos del Araenal. de. la . Carraca^
Auxiliair del Observatorio de Marint 

de San Fernando,
' Subdirector de la Escuela de ApTica?-' 
ción de la Armada. -

Jefe de E. M. del Apósíiacdero de Cá« 
diz.

Se halla en posesión de las condeco
raciones 9Í.guiente!S:

Dos criTcos rojas de prim era clase del 
Mérito Militar.

Cruz rojíai de prim era Clase del Méri-̂  
fx).Naval. .

Medalla, de la campaña de Filipinas.
Cruz de tsabel la Católica.
Cruz y pfaca de la Real y Militár Or

den de San Hermenegildo.
Cuenta este Jefe con más de cuarenté 

y tres añoe de servicios efectivos, y d« 
ellos rail ochocientos treinta días de 
m f

A propuesta dél Ministro de Máriiwi,
Vengo en tiond>rar J efo  d e lá; Juri*?- 

djicióm de Marina en la Corte at Almí** 
rante de ia Armadla D. Federico Ibá- 
^ñez y Val'cra.

Dado en Palacio a ochó de Mayo dí6í 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Mimstro de Mariní,

E d u a r d o  D a to

A propuesta del Ministro de Marin^
Vengo en disponer que el VicealtnP 

rante de la Armada í>. Salvador Buh  ̂
y Aibad quede < ^ ti  nado para cverií* 

tualidades del servicio;
Dado en Palacio a oché de Mayo 

mil novecientos veinte..
> ALPÓNSCI

El Ministro de Marina,
E d u a r d o  D a t o

A propuiesta del Ministro de í̂arniíW
Vengo en d isp oner aue ■ C' - ■'*'• • ■'
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mirante la Armada D. José Groazález 
VQuintero o ^ e  en el des'tino <cb Gene^ 
l^al Jeíe del Arsenal die ia Oarruca y 
^ e d e  deistüniado. para Eventualidades 
^̂ sel servicio.
/  Dada en a octho de Mayo do
mil noveeieatos veinte.

ALFONSO
;i Miaístro de i í̂a^̂ na,
E d u a r d o  D a to

A propuesta' del Ministro de Marina, 
Vei^go en n0T0i)rar General Jefe del 

Rrsetial de la Carraca al Contralmi- 
de la Armada D. José de la He*' 

/rrán.y Pu»e<l)la.
Dado en Palacio a ocho de Miayo áe 

piil noveoienCos w inte.
ALFONSO

El Ministro de Marina,

E d u a r d o  D a to

HimiEBIO DE FOMENTO

uEAL DECRETO 
yengo en nombrar para la piazFi de 

flamiisarío general de SubsistoncirA 
creada por Real decreto de esta feciia;

D , Luis Rodríguez de Vigiiri, Dipu« 
IM 0 a Cortes.

Diaido en Palacdo a ocho de Mayo de 
mil novecientos veinte.

ALFONB^
£} Ministro de Fomento,

Emíuo OrtuñOí-

die los estabifeaimientos penitenciarios 
y oarcelarios cuamdo sean funcionar ios 
de Prisiones, y de los Presidentes de 
Jas Juntas de Patronato y Comisiones 
ejconómicas, cuando los que desem 
concurrir sm n Directores o Jefes de 
Prisión.

3.* Que esta autonzacidn ¿*ólo se 
concedie por el tiempo que durcín las 
sesiones del Gonigreso, que será desde 
ei día 12 ail 19 del presente me€í, y por 
el necesario para el viaje de ida y eH 
de vueMa.

Do Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectoc. Dios 
guarde a V I. muchos años. Madrid^ 8 
de j '̂íayo de 1920.

BÜGALLAL

Señor Subsecretario de este Ministerio^
    ■■ ' li.—

MINISTERIO DE GRACIA ¥ UST1CL4.

REAL ORPEN 
. limo. Sr.: A fin do que puedan con

currir a las sesnones del Congreso pe- 
Oiitenciario de Barcelona \m  funciona- 
irios dependientes áe este íMiaisterío 
'que éasteen, siempre que existan ra- 
«onieis que jujstifiquea- m  asistenjcvia,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer : 

d,® Qué se autor ice a los funciona
dos depeiD-dierutos del Ministerio de 
Gracia y Justicia para que puedan 
concurrir a dicha Asamblea, siempre 

sean ponen tes de temas o st lo m é- 
Sé halleiá inscriptos como congre-

i f f i DE J A  G M R A

2.® Que csfa autmúzacién se coáce- 
tte siempre que el servicio público de 
la respectiva dependieneia Ho consien^ 
te, a juicio (Pe lois Presidentes de los 
^ibunalés^ cuando «e trate do . fnn-  ̂
cionarios judiciales, de,Notario<« o Re- f

REALES ORDENES  ̂ |
Exorno. S r.: Vista la instancia pro

movida por D. Angel Ballesteros de la 
Peña, vecino de Badilla de Sayago, pro
vincia de Zamora, en solicitud dé que 
le .s’ean 'davuellas las 250 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la Vjitada provincia, según carta de 
pago número 349 de Intervención, ex
pedida en 12 de Septiembre de 1919, 
por el tercer plazo de la cuota militar 
de su hijo ,ei soldado del Regimiento 
de Infantería Isabel II, número 32, Ma
nuel Ballesteros Pardomingo; ténlendo 
en cuenta que ei ingreso de dicho pla
zo se hizo por error a nombre dbl recu- 
iTente en lugar del do su citacfo hijo, 
o por no ha.bérsele admitido la men
cionada carta de pago verificó el depó
sito dé igual cantidad a nombre de su 
repetido hijo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
r eso lv e r  q u e  se devuelvan las 250 pe
setas de referencia, ia-s cuales percibi
rá el individuo que efectuó el depósito 
o ía persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Re-- 
fílaíqento dictado para ía ejecución dé 
la ?ey citada 

De Rea* orden lo digo a V, E, para 
su eonecimieíií.o y demás efectos. Dios 
guarde a VI E /m uchos años. Madrid, 
14 de Abril d:e 1920. ' . .

/  VILLALBÁ

Beñor Capitán general do ia séptima
PiCgión.

o !os DírcM l̂ores o Jefes 1

Excmo Sr. : Visita la instancia; pro- 
moyida por Domingo Iraóla lzaguirro, 
soldado déi Regimiento de infantería 
Bicii'ia, número 7. en solicitud de qu^ 
le sean devueltas ,1.0.00 pesetas de las

2.000. que iagrésíó para . lA reducción
dél tiempo dél séryicio en ftlas, por 
tener concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley dfe Redu- 
tamiento.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha fi-^ido
disponer que de las 2.000 pesetas de
positadlas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Guipúzcoa, »e 
de\uelvan 1.000, correspondientes a 
carta de pago número 90, expedida en 
2 de Diciembre de 1918, quedandó sa
tisfecho con las 1.000 restantes el to
tal de la cuota militar que señala &í 
artículo 268 de la referida íey;'debien
do percibir la Indicada suma el indi
viduo que efectuó el depósito o la  per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamen
to dictado para la ejecución de la toy? 
de Reclutamiento, ' ' '

De Real orden lo digo a Vy E, para 
su conocimientc) y demás efectos. Dios 
guarde a V. E f muchos años. Madrid. 
14 de Abril de 1920.

VILLALBA

Señor Capitán general de la sexta Rb-,
P'i ón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 
movida por el solidado dei Batallón de 
Radiotelegrafía die campaña, Aurelio 
Herranz Pérez, en (SíO'Iiciiud de cjue le 
sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid, según car
ta de pago número 25, expedida en i 4 
de Enero último, para reducir el 
tiempo dé servicio en 'fila^ alistado 
para e Reemplazo de 1919, y teniendo 
en cuenta que ei mencionado depósito 
se verifieú después de expirado el pla
zo que otorgaba la Reál orden de 3 
de Diciembre último (D. O. núme
ro 273).

S . M. e i  R e y  (q . D . g .)  fie ha sor* 
vido resolver que se devuelvan ' âs 500 
pasétás di0 referenciá, las cuales pép- 
cibirá é" individuo qué efeqtüó éT de
pósito' o la pérspm  apodcínda en fór- 
má legai, .según dispone el’ artículo 
470 diel Reglamento dictado para la , 
ejecución ée la jiey de Reclulamiénto. ' 

Dé Ren.1 orden lo diigo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectoa Dio» 
guard^ a V. E. muchos años. Madrídk 
14 de Abril de 1920t

VM ALBA

Señor Gapitán general de la primeifai 
Región.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia pro 
movida por e" saldado dei Regimíer. 
to de Iníantoría de Wad'Ras, númo 
50, Fernando Martínez Fernánüc7, ’ 
salicitiid de que le seau devuelta^



t«í5eta3 ta® 1-OOü que ingresó pára 
la reducción de’ tiempo del ser vicio 

I m  filias» por tener eonceáido® los be
neficios dcI artículo 271 de la vigente 
ley die HeclntamientOy 

S. M. ei R e y  (q, D. g.) se ba ser» 
vido disponer que de «’Us 1.000 pese-  ̂
tes depositadas en la DeSegación de 
H aei^dá de^te de Ovie%
íSíe deSmeiivan 750, correiSpandiienteS'- a la 
carta de pago núiniero 1, expedida en 
12 de Abril de 19tl9, quedandO' satis^ 
feciho con la» 250 restanteis el 
áe la  cuota m ilitar que señala ei ar- 
tfcnlo 207 de la referida *!ey, debieiiido 
percibir la indicada suma el individuo 

efectuó el' depósito o la peraona 
^ d é r a d a  en forma l'ega^ según dis- 
^ona el’ artículo 470 dej. Reglamento 
fictado para la ejecución de la ley de 
Recíutamiento’.

¡De Real orden lo digo a "V. E, para 
su eonocimiento y demás efectoa Dios ' 
fuarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i4  de A b r i l ' 1020.

VILLALBA

^ f ío r  Capitán general do la prim era 
Región,

áx<nno; Sp.: Vista la instancia pro- 
laov i^  pót él soldado é ^ i  segundo 

¡Regimiento de 2ü^adores Minadores, 
Anastasio Pardio Molina, en solicitud 
ite que .li0 sean devueltas 1.000 péser 
las de Ia0  2.000 qué ingresó para e’e- 

‘ I var la cuota militar, y cuyos beneficios 
gto puicdé disfrutar con arreglo a la 
Real orden ^  16 die Agosto últimó 
(£>. O, número 182),

S. M. el R e y  (q. P . g.) se ha^ser- 
¡Wdo disponer que dé las 2.000 pesetas 
íleposi-tada© en Ca Delegación de Ha- 
íedeifida d© te provincia de Ciudad Real, 
m  devuelvan 1 .000, correspondientes 

la carta de pago número 62, expedi
da en 28 <$0 Ju/lío de 1919, quedando 
satisfecho con las 1.000 restante^ el 
lotaí de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la ^ y  de Reclutamien- 
lo, debiendo percibir la indicada suma 
W individuo que efectuó él depósito o 
te pérsúDQ. apodera(te en forma üegal, 
^Éigán dispone ei articuló 470 def'ÍRe. 
fSameixto éfictado para la ejecución de 
dieha.ley. - o / - v

De RecÉ orden lo digo a V. E. para 
iRi oooocimiento y demás efecto®. Dio© 
fuarde a V. E. mucho® años. Madírid, 
m  éé  Ahrü de 1920.

VILLALB|4

Stefior Capitán general 9ei te primfera 
Región,

eiekTO, en solicitud de quo le sean do- 
vueltÉ^ la® 750 pesetas que depositó 
en la relegación dé Hacienda de la ci« 
tada provincia, según carta de pago nú
mero 16, expedida en 18 de Diciembre 
de 1919, para reducir el tiempo de ser
vicio en fiias dé su hijo Salvador Lia- 
vina Hortal, acogióndoso a los beneñ- 
cáos que otorgaba ia Real orden dé 3 
del mismo mes {D, O. núm. 273); te
niendo en cuenta que el indicado re
cluta falleció antes de que le fueran 
eoncedid'os los mencionados beneñeios^.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resoílver que se devuelvan las 750 pe
seta® do referencia, las cualea percibí, 
rá el individ/uo que acredite su derecho 
o ia persona apoderada en forma legal, 
según dispone él artículo 470 del Re
glamento dictado para. la ejecución de 
la ley de Reelutamiento.

De Re^l ordén lo digo a V, E, para 
su conocimiento y demás efsotos. Oros 
guarde a V. E. mucho«i años, Madrid^ 
29 dé Abril de 1920.

VILLALBA

Señor Capitán general dé te cuarta Re
gión.

Excm o. S r . :  Vista la instancia pro- 
p o r  Manuel Llavina RivaRaj 

^ ^ i n o  de Celoni, nrovirbe^L- ‘Rap-

Excmo. Sr. r  VM a la instancia pro
movida por el soldado del Regimiento  ̂
Garladores de Almansa, 13 de Caballé- ' 
rte, Ramón Ferre Quintana, en solici
tud  de que le sean devueltas \m  590 
pesietas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Tarra
gona, según carta de pago número 142, 
expedida en 7 de Enero último, para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
como alistado pura el reemplazo de 
1919, y teniendo en cuenta que el in
dicado depósito S’8 verificó déspués de 
expirado el término que para poder 
efectuarlo otorgaba la Real orden de 3 
de Diciembre último {D. O, núm. 273),

8 . M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 590 pe
sóte® do referencia, las cuales perci- 
bk‘á el individúo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 de! 
Reglamento tíiotado pai’a  la ejeonción 
de la feey citada, ‘

De Real orden lo digo a V. E. para 
8ú conocimiéjíto y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho® años. Madrid, 
29 de Abril de 1920*

VILLALBA

Señor Capitán general dé te sexta Re
gión,

500 poseías de tes 1.500 que déposit^ 
en te Delegación de Háctenda de te 
provincia de Ciudad Real, Según cariai 
dé pago número 221 , expedida en 11] 
dio Agoí-'to de 1919, para reducir eL 
tiempo de servicio en filas, y cuyos 
beneficios no pudo disfrutar por pro
hibirlo 1a R ea l orden dé 16 del mismo 
mes \D , O. núm. 182); teniendo enl̂ - 
cuenta que con posterioridad te fuéron 
eoncedidos lo® del artículo 267 de fá 
ley de Recluta-miento, con arreglo a te 
Real orden de 3 de Diciembre últte,. 
mo (D. O. núm. 273),

B. M, el B e y  íq, D, g j  ae ha servido 
resolver que se devuelvan 'tes 509 pe:- 
setas de referencia por tenerlas abo-¿ 
nadas de má^, las cuales pércibirá e l 
individuo qu efectuó éí depósito o te  
pérsona apoderada m  forma legal, se
gún dispone el artículo 470 dcí Regla-í 
mentó dictado para la ejecución de la? 
léy de R eelu^im ientom  ' ;  '

De Real orden lo digo ^ ¡Eí. para' 
su coiiocimienio y demás efectos. Dio® 
guarde a V, E. mucho® años, Madridlg 
29 de Abril áe 1920« . I ’

VILLÁLBA ■ ■

Beñor Capitán general de la primer^ 
Región.

Excmo. S r,: Vísta te instancia pro
movida por el soModo diel Regimiento 
(Je Infantería Covadonga, número 40, 
Ignacio López Lucendo Hadríguez, en 
fi^IiclLud dé (pie I-gsean devueltas las

Excmo. Sr,i Y isíu  te iiistanoia qul,:, 
V. E. cursó a eate Ministerio, promo*: 
vida por el soldado del tercer Regiw 
miento Artillería de Montaña, Angeí 
Rodríguez Balboa, en solicitud de que  ̂
le sean devueltas las 590 pesetas qué 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de La Gorafía, según 
carta ífe pago número 57, expedida en 
14 de Febrero último, para reducir 
el tiempo dé servicio en filos, comaí 
alistado para él reem pla^ de 1919, y¡ 
teniendo en cuenta que el ingreso re- 
íerido se verificó después de expiradá 
el plazo que para poder efectuaHo ófer. 
gaba lá Real orden de 3 de Diciembré 
último (D. O. núm, 278),

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servidó 
resolver que se devuelvan tes 500 pe«̂  
setas de referencia, las cuales perci
birá ed individuo <|ue efeetüó d  depd’̂ 
sito o la persona apoderada en formad’ 
legal, según disponé al artículo 470 dolí 
Reglamento dictado pai^ la ejecución 
de la ley de Reclutamüento*

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su eonooimiento y demás electos. Dios 
guarde a V, E. mucho® años. Madrid, 
29 de Abril dr i9gO*

■ : . VHiLALBA

Señor Capitán gejferal la oeteva Ró̂ ^
. ' ' : /.

Excmo. S f .: "Iti
JXDOYÍáa . íio r  ol



.Ciaceta (le Ma^iü.-iNÍÍní. 1^6 '9  M ayo T 9 2 5

;to <fe InfaiDLÜeríai d e  N avarrav  a ú a ie ro  
^5, JEar'iqu.e Pg<1: PM, en  éofli^ífcud de 
iqüe ^  devQ'eltas 2:50 pesetas! de 

. jíSig 500 que Ingr esó oomo ie re e r  p la 
zo p ara  la  reducción  deg tiem po  díel 
servicio en por te n er concedidos 
aosi benüfiecio0 del a ru c ú lo  207 de la 
Tvifente ley de  Eetíiut-am'iienío,

■B. M. el Rey (q. D. g.) se h a  oer»- 
vido d isponer que die 500 pie=t©las ■ 
¡depositadas en la D elegación de Ha
cienda d.0 la p rov incia  .de Lérida-, se 
<leviielvan 250, co rrespo iid ito tes fe. 
carta do . P^^go núm ero  186, e^peéldia 
Cn 20 d© S ep tiem bre dte 1919, queciam 
do satisfoolio con la s  2̂ 50- re s ta n te s  el 
teireer placo- do la  cuoíta .m ilitar que 
¡señala ©1 • a^rtíciilo 267 do la roferí-aa 
ley, debiendo' p e rc ib ir  la  ind icada sn- 
iiiia o] ind iv idoo  que efec tuó  el de-pó^

■ sito .o la p-ersona apoderada en f o r m a  
lega!, según diopone e l . artícalQ  470 
deá Reglaríiento d'iotado parra la  ejiO- 
ención la ley de. Recluitamdento-.

De Reaji o rden  io digo a  V. E, p a ra  
gU C O ñ G c im id n to .y  dem ás efectos. Dios, 
guardo a V, 13. m uclios año£'. M adrid, 
29 de A bril tío 1920.

VÍLLALBA

: S e to ; C ap itán  general de la- cu a rta
Región.

Excmo. S r.: Vista la Insiancia prc- 
¡movidia por ©1, so'ldad'a del Regimlen- 
io de Infanloría á© Oartagena, núm-e- 
ro 70, FranCriseo Martínez DoblaSí en 
•gqlptud' tío qu43 le seom devueltas laí» 
4oOO pegS'tas que d-oposító en la Deíc- 
gaoión de Hac.icpd'a de la provincia do 
Jaén, según carta do pago número i 79, 
expedida en 31 de Enero de 1919, pa
ra reducir el tiempo d© sorvido' en. 
•IHaíi, y teniiendo on cuenta que au in- 
t'erEsad'O' -I;© fueron eoneeakio>5 lo© be- 
aiefici’os do voluntariado* de íin añO' y 
■ lo prevénido' en.-la regla 15 de la ReaP 
oráen de 27 de Diciembre últinao
(D. O. número 293b

M. el R e y  {q, D. g.) se ha ser- 
Vido resolver que *Se devuelvan las 500 
p*eseí% .dte Irefei^eiieia, ̂ la® cuáles  ̂per» 
cibirá el iiidividuo que efectuó el de- 
¡pósito o la persona apoderada en for- 
®fía l«egâ , según dispone ©I artículo 470 

Reglamento dictado para la ege- 
úctóón de la ley de Reclutamiento.

De Rea], ord^eá lo digo a V. B. para 
fen oonoGimi-ento y demás efecto®. Dios 
«naide a  V; E. muchos tó o a  Madirich 

d© Abril de 1920.
m

B^fior Capitán genial» 3e  f%

poniendo se dejo sin efecto la libertad 
eondi-cionai concedida ai recluso de la 
prisión correccional de Ronda, Joa
quín Padilla Maidohado» condenado en 
sentencia íirmo de 19 d© Febrero de 
1919 a la pena de cuatro años de p ri- 
sióD/militár correccional, por el delito 
de deserción en plaza declarada en es
tado do guerra,:

Gonsid'erando que el referí do* recüú- 
so se incoríporó a la brigada Discipli
naria ei día 10 de Dciubre último, y 
se ausentó de la misma el 13 de dioho 
mes, ignorándose su paratíerO', instru
yéndose por ése iiccho la correspon
diente sum aria:

Consideranda que con arreglo aj nú
mero 8 de la Real orden circulár de 
12 de Enero de 1917 (C. L. número 8)» 
la mala conducta de los libertos es can* 
sa suficiente para revocar la CGncesión 
úq la libertad .condicional siendo* in- 
discuiibie, cualquiera que. sea el re - 
Ásulíad-o ■del nuevo proceso que se ins
truye contra diciio soldado, que éste 
ba observado mala conducta y no eran 
efectivos sus propósitos de hacer vida 
honrada en libcríixl:

Vistos el artículo 6.® de la ley de 28 
do Dicierobre de 1916 {€. L. número 
276) y las, reglas 9d y 11 de la ciiada 
Real orden de 12 d>e 'Enero de i9i7,

S. M. el Reŷ  (q. D. g.) ae ha servi
do revocar la libertad condioional con
cedida por Real decireto de 3 de Julio 
do 1919 (D. 0^ número 148) al¡ recluso 
Joaquín Padilla Maltíonado, que reim^ 
gresará en el establecimiento de su 
procedencia.

De Rea] orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ,V̂ E. muchas años. Madrid, 
28 de Abril de 1920. r .

■VILDALBA

Señor Gornandaiite general de Melilla.

RlAIxES ORDENES DIRGULAJIEH 
Excmo 8 r. : S M . e l  R e y  (q . D . g .)  

ha tenida a bien autorizar é] funcio
namiento de la Junta Ck)ñsular de Re- 
cíutamiento d'8 Galvestón, con arre
glo a lo qlie preceptúa e] artículo 503 
del Reglamento po,ra ta  aplicación de 
la ley de Reeluíamiento.

De Rea] orden lo digo a V» E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a .V E. muohos años. Madrid, 
15 do Abril do 1920,

yjLLélJB A
SefioT:»..

lo diispone la de 21  do Abril do i 9ij 
(Ct X. número 85),

B. M, al Rey (q; IX ha tenkh> f 
bien dacIaraiT texto definítlyo en  íf 
Academia de Infantería áa.obra •BifiK 
toria Militar'* proseniada bajo el tema’ 
“Hernán Cortés”, que ha sido acepta
da por las Juntas facultativas dó di
cha Academia y Arma, y do la que re-4 
sultaron autores loe (¿mandaniss de 
Infantería D. Aureliano Alvarez Coque 
y D. Juan de Castro Gutiérrez, Es asi- 
mismo la voluntad de S. M. que se fije 
en siete pesetas el precio de te obra 
y en diez el del atlas, y que una vez 
hecha la tirada^  ̂ remiten

• “'"molares, a este Mmisterio p¡ai^* 
la hiblioteca del mismo, todo con arre - 
gio a lo que preceptúa la soberana dis». 
posición últimaiBeníe citada.

De Real orden lo digo a Y. E* para 
su conocimienio y demás efecios.: Ma
drid, 27 de Abril de 1920,

.YilDALBA 
• Beñor.., '--i I - ’ .

. "En vf^ta del escrííb m
^  § de! m es 'ac-tuah -nm»

Excmo. S r .: Termínadó íoí 
para eonm rm  anunciado pctr Real 
orden circular de 24 de Enero de 1919 
ÍD-. G nimiaró 19), j  eiimuliendo mmnr

Excmo. Sr.: La práeiioa seguád-a^n 
la compra de caballos reproductores'’ 
para proveer a los ámíiním Depó^tos 
de Sementales del Estado, acuea poca 
unidatí en la manera de apreciar-las. 
condicionies' que debie-ii 'reunir, debido 1 
a te drversfdaci de* criterios sustentas  ̂
dios *por las deferentes Comisiones eí ■ 
cargsteas de efectuar’a,, que en mo4  -. 
-alguno implica falla do eompeteBcitl ,̂ 
pero aconseja aünar esa disparidad ¿  
criterios en el de una sola Qomtelóií 
que,.' ■00X1 carácter permanenie*, -.oheder.- 
ca a ,un a única orkniac-i.én.

En su virtud,
S. ‘M, ei Rey (q, D. g.)_ se ha sor-1 

vido disponer que, en lo- sucesivo, * 
te compra de caballos sementales pa
ra  el Estado se efectúe por una Ck>-, 
misión permanente, presidida por e l  
Coronel Jefe de la Sección correspíím-. 
diente de la Sección y P'reoeión dtí 
C^ía Caballaj? y Remonte, eomppestei 
de un Jefe y un Capitán de ’a misma 
y un Jefe o Capitón can destino ióonl^ ■ 
Co d'épundienfte de este Ceníro direetF ! 
vo. en cada so-na, nombrados por  ̂
Dirección, 1 M I

El €oro.n<6l podrá pres-oaielar 0I reoi>*. 
nocimienio o compre que Juzgi^ opor̂  , 
tuno. En todos los casos será condt 
ción< precisa, para llevar a efecto uuái 
compra, ©1 reconocimiento y jusiipneH 
eio previo, qu© efectuará una CQDqúH. 
gión emanajite de la permaniente, quií 
la eonstituirán el Jefe o Oapitán per-\, 
t0Riecien-te a a Dirección, ei Jefe a  
püán eorrespondient»© a la Zona en quef 
haya do efectuarse y un Profesor 
terpoario, los que asumirán te respon- 
saibilidad que m  e’ Regtemienito se
aeñate*, debiiendü e le v a r  a  ía  pireccióu



m tJáeste  a« Hác[ria.-Num-. T;^
*la <5<KTe;̂ <>n!íl&aíit6 propuesta 
axH*erdo qu6 a?ecaiga.

ta s  compras do caballos semen/taleé 
orí fJspafia tendrán liigar  ̂ como regla 

fgdíieral, m  lo® meses do primavera y 
iotofík), leu las localidades que coa aa- 
ItéTioridiad se fije por la Direccidn de 
’Cría Caballar  ̂ muy e^ecialmente en 
^aquellas que con ocasi«(ki de concursos 
jo eicposicSki de ganados a los qu© con- 
jctirra el caballar, pueda hacerse una 
'mejor fveleccito, debiendo al efecto re- 
‘ü^barse de la Sociedad! General de Ga- 
^dieros dé cuenta a esta Dirección, 
con Ja antóaciónj necesaria, de l«-s que 
ĥ Siyan de celebrarse, significando la 
jTebha, Jugar m  que han de verificarse 
e ijniportanci'a que puedan alcanzar.

Éxcepcionlmenítói podrán adquirirás 
fetOTién, a la terminación de las re- 
aniibnes que en dichas temporadias ten- 
>án lugár en el Hipódromo de ^Madrid, 
tlaítóndóse igii ales formalidades.

^  las circunstancias lo roquirieran, 
el Director de la Oria Caballar
pondrá ordenar, fuera de los plazos in
dicados, la® compras que gíti! ordien al 
bhén servicio juzgue necesarias y en 
igual forma que las anteriores.

Las compras en el extranjero se 
efectuarán por una Comisión <especial 
nomíbrada al efecto y siempre que a 
iufeiio de la Dirección lo exija la falta 
Á’é reproductores en España, dentro de 
os ;tdpó® y slangres fijado®, o haya ne
cesidad de adquirirlos como sanigres 
mjejoradoras.

üna vez efectuadas las compras y 
hecha» ios destinos a los Depósito®, 
ésto® informarán a la Dirección res
pecto a la© condicione® de cada uno do 
ios sementales destinados.
; Es .ai^misrno .̂ a voluntad de S. M. 
quJé por la referida Sección y Direo- 
cdón de Cría Oaballar y Remonta se 
dicten las instrucciones pertinentes al 
xnéjór oumpíimionto die esta disposi- 
ición, y con ’a anticipación debida se 
líaga saber y se inserte en la Gageta 
iofioíal y Boletines de provincias ios 
Stmérarios que dichas Comisiones han 
ido soguir, días de compra en cada ’o- 
icalidadi, número de sementales que ha- 
tyaBU do adquirirse, condiciones die san- 
íjre; edad, cdnformación, etc., que de- 
Jbau- reunir, pruebas a que habrán de 
jitoeterse, tolerancia según los casos 

demás observaciones que se consi- 
llérén oportuna®, con rnstrucciones 
jíiíláiras y precisas que sirvan de norma 

ganaderos que haj-an de concu- 
ofreciendo su® productos, 

j |D>C!i Real orden !o digo a V. E. para 
'0L (ftonoolmientol y demás efectos. Dio® 

a V. E. muchos años. Madrid  ̂
<fe Abril de 1&20.

• VILp^AIiBA
iíefior'...

MNISTERIO DE UAaENB*
HEAL ORDEN

Excmo, Sr,: La disposición prlm é- 
ra de las adicionales de la ley de Pre
supuestos d^ 29 de Abril de 1920 ha 
concedido un amplio perdón de las 
f>espon«abilidades en que estén íncur- 
sos ios particulares y Ck)rporacione3 
qu^ tengan débitos a 'favor d é l^ e so - 
ro‘ pOr contribuciones directas, Jndi- 
reetas, impuestos, rentas y derechos 
del Estado, si los declaran en el tér- 
mdno de tres mases, a partir dg la 
vigencia de dicha ley, quedando re 
levados en tal caso deí pago de re
cargos y multas, excepío en la parte 
qu^ pueda corresponder a los arren
datarios de tributos, a los recaudado
res y agentes ejecutivos y a lo<s inves
tigadores y denunciadores privados, 
El mismo precepto dispone que, trans
currido dicho plazo, adem^ás de -las 
responsabilidades en que hubiesen in
currido los deudores, se les aplicarán 
los tipos más afios d,-e liquidación que 
establezcan las leyes vigentes O’ pos
teriores a las que ^regían cuando tuvo 
lugar el actd o contralo que motive 
la liquidación.

Como la aplicación dei precepto 
transcripto pudiera ocasionar dudas 
a los liquidadores dei Impuesto de 
B s^chos reales, principalmente en lo 
q’ue a%ata a la fecha en que"~ha de 
comenzar a ooraputarse e!l plazo de 
tres meses en ella marcado, a la ex- 
tensión del ñeneficio otorgado y a su 
alcance, es de absoluta necesidad dic
tar, con carácter general, reglas pre
cisas a las que hayan de atenerse di
chos funcionarios en cada caso con
creto para la más exacta aplicación 
del precepto legal.

Disponiendo éste que tos contribu
yentes. para tener derecho a gozar de 
los beneficios que concede, han de ha
cer la§ declaraciones dentro d̂ él pla- 
m  H  tres meses, a contar de la vigen- 
cía de la ley. y habiéndose ósta publi
cado en la Gaceta de Madrid de 30 
de .Abril último, es evidente que el re
ferido plazo ha de ccmputars'e desde
l.* de Mayo actual, tanto por ser éste 
el primer día de su vigencia (yaanto 
porque no sería justo mermar el pla
zo que la ley ha querido concédeT por 
el mero hecho de haber sido saneio- 
nada con posterioridad aJ comienzo' 
del ejetrcicio en que los Presupues'tos 
de que forma parte han de regir.

En cuanto a la extensión del perdón, 
éste, según la misma, alcanza a los

recargo©” y “m ultas”, y claro es 
que en él no puedan considerarse com
prendido© los intereses légalas de de
mora en. que él contribuyente hubiera 
Incu-rrídix poraue éstos no •tienen e l

ÓQncepío.,de recargo ©obre las ouola/í 
tributarias, sino tan sólo el de com
pensación y reintegro del perjuicio 
sufrido por eJ retraso en el pago de 
lo debido al Tesoro, y porque í.hdu- 
dable que si ei legislador hubiese que
rido extender el beneficio de la con
donación a tales intereses, lo hubiera 
expresamiente declarado, como lo hizo 
en las leyes de Presupuestos de 24 de 
Diciembre da Í912 y 29-de Diciem^ 
bre de 1910, no siendo, por otra; par
te, lícito interpretar con criterio ex
tensivo un precepto fiscal de tal natu
raleza.

En su consecuencia, y de acuerdo 
con Id propuesto par la Dirección gei 
neral de lo Contencioso del Estado,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer con carácter general lo 
siguiente:

Primero. Ei plazo de tres meses 
que ei artículo I.** de lo© adicionales 
de la ley de Presupuestos de 29 dC' 
Abrül de 19i20 establece para que las 
Corporaciones y particulares puedan 
declarar sus débito© a favor del Es
tado por contribuciones directas, m- 
direotas, impuestos, rentas y derechos, 
quedando relevado© del pago de recar
gos y multas;, se computará en cuanto 
a los impuestos de Derechos reales y 
sobre [os bienes de la© p-ersbnas jurí
dicas desde 1..* de Mayo de 1920.

Segunda. No se hallan comprendi
do© en el perdón de responsabilidades 
que otorga dicho precepto legal ios 
irbtereses de demora en qué hubiesen 
incurrido los contribuyentes por razón 
de dicho© impuestos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efecto© consiguien
tes. Dios guarde a V, E. muchos añoSi 
Madrid, 8 de Mayo de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL. |

Señor Director general de lo Conten  ̂
cioso de}‘ Estado.

MÍNÍSTERIO DE INSTRÜCCIOK 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r.: Con motivo dei expedien

te Incoado por e Ayuntamiento d e  

San Amaro (Orense) sobre m o d i f i c a c i ó a  

del Arreglo escolar y cneación die Es
cuelas, la Comisión ‘ especia de Prb 
mera enseñanza del Consejo de Ins-* 
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen: '

“Ê  Ayüntamii-ento de S a n  Amaro 
(Orensíc) so lic ita  la  creación  de una 
Escuela de as is ten c ia  m ixta, servida 
por Maestro, en la pairoquíá de Griio’̂



caceta "de Madrid.'Núm. 130 ^  May o 1920
con empiazamiento «n Las NieVosi, ale
gando que los pueblos que lo fofrman 
so íianan» a una di<staiicia die: tres kil(> 
metrós unos, y de más de tres otros. 
Cíe i.ás Eseuelas a que están agregad oís, 
y ofreciendo el local y material peda
gógico necesarios y habitación para el 
Maestro.

La Junta local y la Inspección in- 
'fornian íavorablemente, y el Negociado 
y lá Sección del Ministerio proponjeni 
se oiga a  este Gonsejo por tratarse dic

modificación del vigente Arreglo es
colar:

Considerando que se halla demos
trada la necesidad de la Escuela soli
citada:

Considerando lo dispuesto én -el ar- 
lícu’o 100 de la ley de Instrucción pú- 
bica y en la Real orden de 21 de x^bril 
de 1917,

Esta Gomisión» esipeeial opina que 
proaedio modiificar el Arreglo escolar 
del mencionada Municipio de San 
fimaro, constituyehdo un nuevo dis- 
Irilo en la parroquia de Grijoá con 
ana Escuela de asistencia mixta, des- 
lempeñada por ¡Maestro, que se empla
zará, em el pueblo <d;e Las Nieves.”

S, M. el Ruy (q. D. g.), de acuerdo 
fcDB, dicho dictamen, se ha servido re- 
fiolver como en el mismo se propone, 
ifin cuanito a la modificación dé] Arre
glo escolar para la creación, de Escue- 
as en su día.

De Rea] orden lo digo a V. I. para 
su conocianiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado^ de la presente, 
por la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza, al referido Ay unta- 
mi ento. Dios guarde a Y. I. muchos 
f̂ios. Madrid, 20 de Abril de 1920.

Señor Director general de 
enseñanza.

RIVAS
Primera

limo, Sr.: Con motivo del expediente 
Sncoado por ei Ayuntamiento de Río^ 
liorto (Lugo), sobre modificación del 
¡lArreglo. escolar y creación de Escuelas, 

Comisión especial de Primera ense- 
ilanza del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

“Si Ayuntamiento de Ríotorto (Lugo) 
Mioita la creación de una Escuela de 
á;sisiencia mixta, servida por Maestro, 
^  la parroquia de Sap Pedro de Ai- 
duíe, con emplazamiento en ci barrio 
de Sabugueiras, alegando que dicha 
¡entidad de población carece de todo 
Í*̂ edio de enseñanza y ofreciendo el lo- 
^I y material pedagógico neoesarios 
y ^^bitación -para ej Maesiro^
 ̂La jíUíata local y  la líi-speeción in- 

y el Negocia-

nen se oiga a este Gonsejo por tratarse 
do la modáficaeión del vigente Arreglo 
escolar:

Considerando que de necesidad la 
Escuela solicitada, dada la distancia 
que, por camino accidentado, separa a 
los poblados de la parroquia de San 
Pedro de ÁLdufe de la Escuela más 
próxim a:

Considerando lo dispuesto en íla 
Real oíxíen de 21 de Abril de 1917, 

Esta Comisión especial opina que 
yjrocedo modificar el Arreglo escolar 
del Municipio de Ríotorto, accediendo a 
la creación de una Escuela de asisten
cia mixta, des'Cmpeñada por Maestro, 
en Sabugueiras, a la que concurrirán 
además Jos niños de Salgados, Real, 
San Pedro y Vila dey Rey, Franco, Pe- 
reiro y Miníelo.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen^ Se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue
las en su día. .

De Rea} orden lo digo, a V. J. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por Ja Inspección provincial de P ri
mera enseñanza, al referido Ajuinta- 
mlento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de, 1920.

RIVAS

Señor Dir4Bctor general de Primera en
señanza. i ,. '

limo. Sr.': Con motivo del expediente 
incoado por ei Ayuntamiento de Isar 
(Burgos) sobre modificación del Arre
glo escolar y creación de Escuelas, lá 
la Comisión especial de Prim era ense
ñanza del Gonsejo die Instueción pú
blica ha emitido el; siguiente dictamen: 

“El Ayuntamiento cíe Tsar (Burgos) 
solicita se cree una Escuela de niñas 
y se convierta en unitaria de niños 
la de asistencia mixta que tiene^ ale
gando' que su numerosa población es
colar no puede ser atendida en un 
solo centro de enseñanza, y ofreciendo 
el Joca] y material pedagógico nece
sarios y habitación para la Maestra.

La Junta local y Ja Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y -1.a Sección del Ministerio propo
nen se oiga a este Consejo por tratarse 
de la modificación del vigente Arreglo 
escolar:
• Gonsidérando qué la población de 
derecho del Áyüntaniiento de Isár es 
de 431 habitantes:

Gónsid erando que en la Esouela de 
ási»leneia mixta gue existe en Isar, 
hay una matrícada de niños §0

Considerandio io úispvmip m  
Real orden de 21 de. Abril de :

Esta Comisión es^ecml opina guq 
procede acceder a la modificaci# ^  
Arreglo escoter que se interesa 
mencionado Municipio de Isar, 
pre que con ello no queden pff’oteridáfi 
peticiones de p u llo s  que cs^ezcan de 
lodo medio de enseñanza.” »

S . M. e l Rey  (q. D. g.), de a cu erd o  
con dicho dictamen^ Sq h a  se r v id o  r é -  
so'lver como en ei mismo se proipone,; 
en cuanto a la modificación d e l Arro- 
glo escolar paira la creación de E seu e^  
las en su día. |

De Real orden lo digo a V¿ I. para* 
su conocimiento y demás efectos, 
biéndose dar traslado de la preseñte^ j 
por la Inspección provincial d é P rL l 
mera enseñanza, al referido Aydlala-j 
miento. Dios guarde a V. I, m u ch o sj  
años Madrid, 20 de Abril de 1920.

EIVAB

Señor Director general de Primera en-y 
señánza.

limo. Sr.': p e  conformidáíd} con lo. 
dispone el artícuío 6."̂  del *Reah 

decreto de 12 de (Marzo idiel corrtjeBteí 
afio, ,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha te-nudo a. 
bien resolver lo sáiguiente: ' .

1.® Se declara itolalmente am orta , 
zada, desde el día Marzo último, í 
la vacante de Regente ocurrida eni la! 
pecciión elemiental femenina dte¡ la 
cuela Profesional de Gomercio tde 
ragoza. 1

2.® La Profesora especial de
fia mercantil! de las ex p irad as  Sec^j 
cSón y Escuela, doña Elvira Roqu-^' 
Gracia, asumirá desde luego to las  la4  
funciones que a i cargo de Regente 
tám asignadas en el Rea] decreto de^l6| 
dle Abril de 19fñ y en la Reali oréen 
7 do Agosto diel mismo año.  ̂ ^

De Real orden Jo digo á .V. I. psga| 
/su eonocimi ento y diemás efectos* 
guarde a V. I. müchosi años. Madrid,' 
20 de Abril de 1920.  ̂ ■

' RIVA-B '

Señor Subsecretario de e«te  Mirilsloiia,

limo. Sr.: Vista la inoianela eJevaáíí 
a este Ministerio por la Asociación NaJ 
cional de Intendentes mercantiles, en 
so>licitud dle que se determine el mude- 
lo de placa que ha de servir de diStin-< 
üvo a quie/ies hayan cursado y apro
badlo la (totalid!ad da las stóignaturai^Ida 
cualquiera de las Secciones do In ^n - 
dencra Aetuáriaá, Gonsulai* o 
ciaL >

Gonsiderandg dixfi ití



5  M a y S  1 9 2 0 ^  " G a c e T á  '3 é  M a l S r i d . - H ú m '.  1 3 ^

do rfel arlíciifo á&í E ^ l  {fooreto d?e 
IG do Abril de lO'lS preceptúa que ‘‘los 
Iniendentee mercaaUtee podrán usar, 
como dMiativo M  su clase, una placa 
ofícia!, cuyo diseño oerá aprobada opoi*- 
f uiiainenjte por la Superioridad,

’ S, M, ei Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que ae apruebe como di
seño oficial para !a placa de que ®o 
trata el que a continuación ee describe; 
estableciéndose que únicamente ten
drán derecho a usar el distintivo quie
nes so hallen en posesión efectiva del 
título de Intendentb mertantil en al
guna de m e  Seccionco.

J>o Reai ordlen io digo a V. L para 
6u conocimiento y demá,^ efectos. Dios 
guarde a V, I, muchois años. Madrid, 
Zi de Abril de 1920.

RIVAS
Señor Bubseci^etario de este Minis terio.

Descripción de la placa a q m  se refie-- 
re la anterior Real orden.

La placa estará formada por un ra- 
íagado de 32 ¡ráfagas esmaltadas de 
v^erde mar? redondeadas por sus extre
mos, y de otras tantas inteririedias. 
doradas, de forma convexa, más estre
chas y de menor longitud. Las ráfa
gas esmaliadas oue forman los ejes 
perfpendiculares tendrán siete eentí- 
metros do longitud, siendo algo máa 
anchas que las restantes esmaltadas, 
que tendrán seis y medio centímetros 
de longitud; la longitud de las doradas 
será de cinco y medio.

lün el centiro del rafagádo irá  colo
cada una cartera dorada formada por 
dos óvaios tangentes en su parte infe
rior, V apoyada en la superioir de di
chos Ovalos habrá una Corona Real con 
el fondo esirialtado en rojo: el óvalo 
de la derecha del dibujo encerrará 
una esfera esmaltada, y en el de la iz
quierda, también en esmalte, f i^ ra -  
/án  los atributos del Comercio. En la 
ráfaga vertical por debajo da la que 
|e  es perpendicular y apoyando la par- 

süperio-r en el punto de tangencia 
de los óvalos irá el escudo de España 
esmaltado^ apareciendo a derecha e 
Izquierda los extremos de una regla 
de cálculo por la que trepan unas hor
migas de íamaño pecpjeño, Finalínen- 
i*e, a la izquierda y derecha'del sobre- 
poesio» existirán ??na palma y nu 
ramo de laurel esmaltado, que se en
lazarán por sus exirenios inferiores y 
por debajo del escudo de España,

placa será ia misma para las tres 
ÍM e n a e n ie ^ ,

' YiisLa la cornunícacál$n de la Beociáni 
provincia^ AdminKst-rati\’u de Primera 

'euseñaíi^a de Lérida manifestando que 
con fecha 19 de Noviembre último dio 
Irasflado 4 0  la oomuncación del pireo-^ 
tor éel iTOíituth, en la que se le or* 
éena desalojar a la mayor brevedadi 
posible e l  ^ocal que ocupan las oficinas 
de la Sección Administrativa, a  la DE 
piitadón provincia^ para que, con arre
glo a k) que determinan el artículo 35 
jf el Real docTOíó de 5 de íMavo da 191$

Jy Real orden de 25 de Junió éel mi-Sí- 
mo añ'Oy facilita local c a p ^  y eni coa- 
idílciones donde instalar las oficinas y 
que no ha obtenido contestación;:

Considerando que las oficinas de le 
Seceióe provincial Administrativa y 
el propio servicio no pueden estar a 
merced tííe las contingencias a que alu
de el Director del to tiiu to , y que la 
legislación ipreviene a ’as Diputacio
nes provinciales la obligación *ecí que 
se encuentran de facidtar local ade
cuado para reaiizaxdo,

-S. {M. el R e y  (q. D. g .)  Im  íenido a 
bien «di^onicr que se signifiquen) a 
V. E, los hechos expuestos para que 
iinvite a  Ja Diputación provincial tí-e 
Lérida a cumplir el artículo 35 del 
Rea] decreto de 5 <dle Mayo de í913 y 
la  Real orden de 25 de Junio deFrepe- 
tido año.

De Raal' orden lo diigo a V, M. para 
su coDocimienito y demás efectos. Dios 
tguardie a Y. E. muclios años. IVfadrid, 
26 de Abril de 1920'.

RIYAS '

-.Señor Ministro ele la Gobernación.

limo. Srl: En virtud de concurso de 
traslado-,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ienido a 
bien nombrar Auxiliar de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Cuenca a doña Rosa Rodrí
guez Anc lies.

De Real ordbn lo digo a L 
su conocmiiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y,̂  I, muchosi años., Madrid:, 
28 de Ai)¡rit de 1900.

RIYAS

Señor Directcr general de Prim era eu-
isefíanza®

Extracto d£ la hoja de méritos y  ser
vicios de doña Rosa Rodríguez Anciles.

Por orden de la Subsecretaría: fecha 
4 de Noviembre de 1909, fué nombra
d-a Auxiliar gratuita de la Escuela 
Normal do Maestras do Pontevedra.

Por orden de la. Subsecretaría, fecha 
8 de Enero de 1910 fué nombrada Au
xiliar provisional "de Gienoias de la 
.misma Escuela, con la remuneración 
anual de 1.000 pesetas.

En virtud de concurso de traslado y 
por orden do 28 de Enero de 4914, fué 
nombrada Auxiliar propietaria de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Nor- 
mi de Maestras do Huesca, con igual 
remuneración.

Y con fecha 27 de Julia de 1919, on 
virtud de concurso de traslado/ fué 
nombrada para ejercer igual cargo en 
!a Escuela Normal de Maestras do 
Orense, donde continúa, con la remu
neración de 1.500 pesetas anuales.

Posee el título de Maestra P rF  
mera enseñanza *̂ uperi<F̂

lim o. iS r.: O ída la  Com isión pernou^ 
nen io  del ¡Go-nsejo de Imtrucción pin 
blica, . . .
. iB. M. ei Rey (q. g.) ha r^ueíl^.

deiiL'arar diesáorio el üonioursp de ^  
censo para la prmdsléa db la plaza <fej' 
PiM)fesor ée término de Mocánií^ ge» 
neral y Mecánifca aplicada, de la Eisoue  ̂
la Industrial: y de Artes y Oíleiois é. 
jgamgaza, por liabbr sidb nombradt 
para la Escuela Industrial de Gijón ^  
único aspirante que ^reunía las condk 
clones iegries.

Do Reai orden lo digo a  I. paráí 
su conocimiento y demás efeoto¡s. 0io«f 
guarde, a Y. I. muchos &ñm. Madri<^
2 do. Mayo de 1920

RIYAS' ■

Señor Subsecre-tario de loste Miaiisliĉ ioií

lámo. Sr.: De acuar-dd con lo infois 
mado por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M ei Rey (q. D. g.) ha leniéo á 
bien disponer que sea declarado de* 
eierto el concurso de traslado para lá 
provisión de una plaza de Profesor cfej 
término de las enseñanzas de Mecanifih 
mos, Máquinas, Herramientas y  Mokn 
res, de la Escuela Industrial de Jaén# 
por haber sido nombrado para otrai 
Cátedra de la Eseueíla Industrial día 
Linares el único aspirante que reuníál 
las condiciones legalea 

De Real orden io digo e Y. I pará 
su oonooiniiento y demás efeeios. Dioa 
guarde a Y. I. muclios años. Madrid 
2 de Mayo de 1920

RIYAS

Beñor Subseca'’e4ario dle éste MinisteríOj

limo. Sr.'T Visto Ü expediente M 
concurso de traslada para proveer H' 
Cátedra de Agricultura y Técnica Agríf 
cola del Instituto general y técnico 
Pamplona y ieniendo en caenta qufll 
no se ha presentado ningún aspiraiií^ 

B. e-i R e y  (q. D. g.) ha ienido ai 
bien disponer que so diedare dosieríoi 
el* referido oonoiirso, / a n u n é iá n d o s f l i  

nuevamente ai turno que oorrespondaií 
De Real orden lo digo a V. I parí 

su conocimiento y demás ef-í^tos. Bioí 
■ guarde a V. I. muclioo a ñ o s .  Madri<6 
4 de Bíayo do 1920.

RIYAS ,

Befior B ubsecretario  de aste

Hmo. Br.T Yiato Je! ¡expadiante ^  
concurso previo da traslado p áp  
veer la Cátedra da Historia natural j! 
Fisiología 0  fíigieM  d d
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pmüf y de Eeus  ̂ y le©ieade en
^ enta  que no se lia preeealado nln- 
/gúTi aspirante,

B. M. ei Rey (q. I>. f .) ba tenido a 
Jyien disponer que se d o la re  desierto 
leí referido m nm m ih  anunciándose 
nu evamento ai turno que corresponda* 

De Roa! orden lo digo a I. 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. h  muctio® años. Madrid, 

']4 de Mayo de 192-0,
. BIVAB
Beñor BubsepretaFioíle fssíte Ministerio,

. limo. Sr.! B. M. ei R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con e| dictamen de da 
'Comisión permaneiiie de| Gonseio de 
Jnstruocfión pública, ha tenido a bien 
aprobar las oposicloixes anunciadas en 
jiurno de Auxiliares para proveer las 
'Cáted^r^ de Historia natural y Fisio- 
iogía o Higiene, vacantes en los tes- 
lituios generales y técnicos de Huesca» 
Gerona, Las Palmas y Castellón, dis
poniendo se expidan los nombramien- 
itas en ja forma reglam entana a favor 
de D* Gabriel Martín Gardoso, para la 
Cátedra de Castellón; D. Balustio Al- 
yarado Fernández, para la de Gerona; 
D, Enrique Alvarez'López, para la de 

JBuesca, y D. Joaquín Gómez de Lia- 
jpíena y Pon, para la de Las Palmas, 

son los opositores propuestos por 
^ 1  Tribunal caliñcador.

Be Real orden io digo a v, I para 
>u conoeimienio y demás efectos. Dios 
^guaride a V, I. muchos años. Madriel» 
1¡I de Mayo de i 920,

LTYAS
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D* g.) 
ha  teniido a bien nombrar, en virtutí 
de oposición. Catedrático num erarte de 
Historia natural y Fisiología e Higie- 
niB diel Instituto d© Castellón, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y demte 
ventajas de ja ley. a D. Gabriel Mai t̂í 
Gardoso, habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profiesional en 
cumplimiento del artículo 56 de! De- 
ereto de 15 <d© Enero de 1870, a  cuyo 
ñn se formará ei oportuno expediente 
por el Direeter del Instituto citadcH 
previo 0 l¡ pago de los derechos que co- 
rrci^ondan.

De Real orden io digo a F . I  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchós años. Madrid, 
4 de Mayo de 1920.

RIVAE
Beñor Subsecretario de este Mimsterio*

- limo, Br.: 8. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en virtud 
de oposición, Catedrático mimerai fo de 
Historia natural y Fisioiogía e Higie
ne de! Instituto de Huesca» con el sueb 

anuai de 4.000 pesetas y demás ven- 
í-ajas de la ley, a D. Enrique Alvarez 
iLópez, babiendo dispueste S. M. que 
^  le expida el título profesional ¡en 
Íuríiplimiento del artículo 56 del De- 

J^eto  de 15 de Enero de 1870  ̂ a cuyo 
t o  se formará el oportuno expediente 
í)or el Director del Instituto citado, 

ei pago de tes dérechos que co- 
IT^pondan^

Be Real orden lo digo a V. I para 
conocimiento y demás ef^ tos. Dios 

guarde a V. !. muchos años, Madrid, 
S de Mayo de 1926.

RIVAS
Señor Subse^etario dé esté Mbaisterio,

limo, S r.r M. el Rey (q. D. g.)
ha temido a bien nombrar, en %iriud 
de oposición, Catedrático numerarte d© 

%^Hisioria natural y Fisiología © Higie
ne dei Instituto de Las Palmas con el 
sueldo anual; de 4.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley, a D. Joaquín Gómez 
de Llarena y Pou, habiendo dispuesto
S. M. que sg le expáda ei tí tute profe
sional en cumplimiento del artículo 56 
del Decreto de 15 de Enero de 1870, a 
cuyo'Tm se formará ©¡ oportuno expe» 
diente por e! Director del Instituto ci
tado, previo el pago de los derechos 
que correspondan.

De Real orden lo digo a F? I  para 
6u conocimiento y demás efectos. Dio© 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 do Mayo da 1920.

RIYAB
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr. : S /M . oL Rey {q. D. g.) 
ha teniido a bien nombrar, ©n virtud 
de oposición. Catedrático num orano ée  
Hi-storia natura! y Fisiología e Higie
ne del Instituto de Gerona, con el sueé- 
do anüal áe 4.000 pesetas y demás ven
tajas de la ley, a D. Salustio Alvarado 
Fernández, habiendo dispuesto S. M. 
que se le expida el título profesional 
en cumplimiento del artículo 56 dei' 
Decreto do 15 de Enero de 1870, a cuyo 
ñn se formará e! oportuno expediente 
por el 'Director del Instituto citado, 
previo el pago de los áereobos (^le co
rrespondan^

De Real orden lo digo a  V. I  p a ra  
m  conoeimieato y demás efecto©. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de 1926,

RIYAS
\ Setter Subseoretarlo dé este Ministerio.

ADMmiSTBAClOll C E S m i

DIRECCION GENERAL DE LA MED 
DA Y CLASES PASIVAS

CmCULAR
Yenciendo en 1.® de Julio de 1920 éft 

cupón número 7*5 de los títulos del 
4 por 100 interior de la emisión 
i 908, así como un trimestre de inte- '̂ 
reses de las inscripciones nominativas/ 
de igual clase; ^  cupón número 44 <kí 
los títulos dei í  por 100 amortizabie^ 
emitidos en virtud de la ley d  ̂ 28 ást 
Junio de 1908, y ei cupón húmero ii<  
de la Deuda a| 4 por 100 exterior. 
el número 4 de las caroeta» proviakh^ 
nales de la emisión de 1919,

I¿ ta  Dirección generaÚ Bá virtud dtí 
la autorización que se le ha concedí* 
do por Real orden de 19 de Febreroi 
da 1903 y Real decreto de 27 de JuniOi 
de 1908, ha acordado que desdé e\ día.
1.® de Junio próximo se reciban por 
esa Delegación, sin limiiación del tiei»* 
po, los de las referidas deudas del 
4 por 100 interior, exterior y amorta 
zable y las inscripeiones nominativas 
del 4 por 100 de Corporaciones ciyi- ? 
les, Establecimientos de benefíeéiiciap  ̂
Instrucción pública, Cabildos, Gófrai. 
días, Capellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en esa | 
provincia, a cuyo fin dispondfrá Y. B. | 
que se publique al oportuno anuncio | 
en el Boletín Oficial j  cuidará de que j 
se cumplan las prevenciones siguien^ ; 
te s : j

1 ® Para que este servicio so h a ^ |  
con la debida regularidad, designará la» j 
Intervención de Hacienda de esa piro-' 
vincia, si no lo tuviere designado m í 
Oñcial o Auxiliar que reciba los cupo- 
nes e inscripciones y practique touaé 
las operaciones concefiüentes a su trar, 
mitación.

2.a Se abrirá un ilioro o cuaderno# 
sp2:-ún la importancia de los valores m  
esta clase que circulen en esa provin?- 
cia, debidamente autorizado, donde sé 
sentarán las facturas de dos cupones 
haciendo constar la f^ h a  de la presen
tación. nonibre del iiteresado, número;

entrada que ©e dé a las factura^ 
los cupones que contengan de cada so- 
rie, é¡I total de ellos, su importe y fe
cha en que se rieinitan a ésta Dirección 
general.

3 a Para él recibo de las carpetas de 
inscripciones, contendrá el libro o cua
derno sitió y encasillado diferente, en.
que conste la fecha de ŝ i presentación, 
nombre del interesado, mimero de in* 
greso que dé a las carpetas, núme^ 
ro de inscri-pcion-es que contengan, su 
capiiaUnomiiiai e imp^)rt.e de lOvS inte* 
reses, como igualmente la fecha de su 
remesa a ©ste Centro; teniendo» ade
más, presente lo que sé previene en' 
la base 7 * de la circular de esto Cerw 
Iro directivo de í 6 de Mayo de 1884.

4.* La presentación de lo© cupones 
antes exp irados se efectuará, e x e c 
ción hecha de los correspondientes H 
la Deuda exterior, que m  presentarán 
con factura duplicada y en los ejem
plares impresos que facflitsrá gratis 
esta Dirección general, a medida qué 
le sean reclamaaaai por la Iittéyítendó^ 
dft fisaa prcvüimja*
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5.® Guando se reciban las facturas 

5on cupones o títulos#; ej Oficial encar
gado de este servicio los comprobará 
debidamente» y hallándolos conformes 
en vencimiento, número, serie e im
porte con ios que on dichas facturas 
se detallen^ los taladrará a presencia 
dei presentador, cuidando de no inuti- 
alizar la numeración y entregando a los 
interesados» como resguardo, el resu- 
mon talonario que aquellas facturas 
contienen, ef cuai será satisfecho al 
portador por la Sucursal del Banco de 
España en esa provincia una vez ha
yan ;&ido reconocidos y cancelados los 
cupones y estén practicadas las liqui'- 
dacionos que procedan, de cuyo resul-. 
lado se dará por este  ̂Centro directivo 
inmediato aviso al Banco de España, 
remitiéndole los talones correspondien
tes a los' resguardos para que pueda- 
ordenar ei expresado pago de los mis
mos. Los cupones del vencimiento co-, 
rriente han de presentarse en facturas 
que contengan impresa la fecha, sin 
cuya circuhstáncía no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presenta
rán endosados en la siguiente forma: 

la Dirección general^ de la Deuda 
y  Clases pasivas para su 'reemhoUo^ 
con la fecha y la firma dej. presenta, 
’dor, y llevarán' unidos los cupones si
guientes al .déi trimestre en que se 
amortice, ' ’

6.a Las inscripciones se presentarán 
con dos, carpetas iguales a  ios mode
los respectivos, cuidándo la Interven
ción dé Hacienda de esa provincia de 
,que se exprése con toda claridad en el 
epígrafe de ‘las carpetas ei concepto a 
que pertenece la lámina, que ios nú
meros de las inscíripciones Se estampen 
de menor a mayor y que no aparezcan 
englobados números, capitales e inte
reses de varias inscripciones, sino que 
«6 deteJlen una por una, como se pre
vino en 'la citada circular de 16 de 
Mayo de 1884, reproducida en 9 de | 
Enero de 1888; no admitiendo de nin
gún modo las que se hallen extendidas 
en otra forma. Una de las dos carpe- 
•ias. o sea la que carece d’e talón, que
dará con las inscripciones en la Inter- 

/̂lención pai-̂ a devolverlas a los intere- 
eados después de cubiertos los cajeti
nes correspondientes y dieclarados bas
tantes los documentos de personalidad 
del presentador, quien suscribirá en ia 
"carpeta el oportuno recabí al recoger 
las inscripciones. Se advertirá en ’̂ e!  ̂
anuncio, para conocimiento de lo,s in- j 
teresados, que por lo que respecta al • 
trimestre de que se trata, no so admi- [ 
tirán otras facturas de facturas de em 
pones e inscripciones dei 4 por 100, 
más que l:as que contienen impresa. la 
fecha deí vehcimiiento, rechazando esa 
Oficina las que caTezcan de este requi- 
Bito.

En el acto de la presentación se en
tregará al presentador ei resguardo ta
lonario qiie cohfiene la otra carpeta, 
que te f>erá satisfecho por las depen- 
Áenqiás del Banco de España coii su
jeción a iq que resulte del reconoci- 
!¿njento y liquidación que se practique. 
La otra mitad, con eí tailón sin desta
fear, que ha de enviarse al Banco de 
¡E^afía por estas Oficinas después de 
fejecutar las operaciones cormspondiem 

lo rem-esará la Intervención dé 
jELacienda a  eista Dirección después que 

Ahogado deií Estado manifieste si

dos párá el cobro de los intereses que 
se reclaman, y en los días y con las 
formalidades que determina la base 9.*̂  
de la referida ctreular de 16 de Mayo 
de 1884.

Para >la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en la circular de 
este Centro d.̂  28 de Noviembre de 
1885, en l̂a cual so iniserta la Real or
den die 21 de Septiembre del mismo 
año ampliatoria de -ja de 16 de Agos
to de 1880,

7.a Las facturas que contengan nu
meración interlineada serán rechaza
das desde luego, y también las en que 
por ser insuficiente el número de lí
neas destinadas a una serie cualquiera, 
Se haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la co- 
iocacióD de -las series sucesiva?#; pues 
en este caso deberá exigirse a los pre
sentadores que utilicen facturas sepa
radas para - los cupones de las series 
restantes, empleando una factura para 
los d'B mayor cantidad o número de 
cupones, sin incluir"en ellas más que 
una. sola serio. En cada'línea no po
drán ser facturados más que cupones 
de numeración correlativa, rechazando, 
desde Juego, esa dependencia las fac
turas reciactadas en distinta forma, 
evi lando así que haya dé .hacer]o' esta 
^Dirección con e] consiguiente retraso 
del í'iervicio.

Los cupones que carezcan de talón 
no los admitirá esa Intervención sin 
que el interesado exhiba los títulos de 
su referencia, con los cuales deben con
frontarse por el Oficial encargado dél 
recibo, haciendo constar en la factura 
respectiva, por medio de nota autofL 
mda y bajo la responsabilidad de di
cha Oficina que ha tenido efecto la 
confrontación y que resultan confor
mes con ios títulos de que han sido 
des tacad o,s.

8.a  ̂ En ej recibo de. facturas dé ins
cripciones. el Oficial’encargado practi
cará iguaj comprobación que respecto 
a los cupones se ordena en el prim er 
párrafo de <la prevención anterior, y 
resultandio conformes en todo, llenará 
ai dorso de aquélla.? el cajetín corres
pondiente, pasándolas con ía factura a] 
Abogado d-el Estado para su bastanteo, 
AI efecto se tendrá en cuenta:

a) Que para satisfacer a las Dipu
taciones y Ayuntamientos los intereses 
■do sus inscripciones de todas clases, 
han d’6 justificar, por certificación del I 
Gobierno civH de |a  provincia, la inclu- ! 
sión de los intereses en los presupues- | 
tos respecüvos, según dispone ia Real '
orden de 9 de Diciembre d:e *

b) Que los interesen de las inscrip- j 
cienes de beneficencia particuilar expe- j 
didas a favor de Corporaciones par- ¡ 
iiculares, Juntas. provinciales, Dipu^ |  
taciones, Ayunlaifijehtps y de', aquellas ,í 
Asociaciones y Ooagregaciphes. que.taún I, 
rigicndose por la voluntad de ^sus aso.- 1 
ciados, tienen bienes o legados behé- | 
fices de carácter perrnanontc, de los 1 
cuales están obligados a rendir cuentas ‘ 
y a presentar los correspondientes pre- 
simueslos, han de abonarso previa jus- 
iiíicación dcj cumplimjento de cargas, 
por certificación expedida por ei Pro
tectorado y en la prim era entrega de 
valwes, exigiendo» además, ií̂  autori-

)a Piréceión

ral de] ramo, según dieponen los ariícu-* 
62 y 63 de tía Instru-ojión de 14 da 

Marzo d»e 1899.
o) Que los intereses de las inscrjp-' 

eiones emitidas a favor áe Gapéllanías^, 
Obras pías, legados píos ó  cualesquie
ra otra oíase de fundaciones marcada y  v 
señaladamente piadosas, se abonarán 
previa presentación de i a certificación 
expedida en forma por l a . Autóridad 
eclesiástica, en la que se haga constar 
e] cumplimiento de ilas cargas afectas 
a dichas fundaciones.

d) Que los intereses de las inscrip
ciones emitidas a favor de los In s ti te  
tos de segunda enseñanza y Universi
dades, se hallan en suspenso por Real 
orden de 2 de Enero de» 1899 y ReaJ! 
decreto de 6 de Octubre de 1903, de« 
hiendo abonarse nada más los corres
pondientes a fundaciones que hiibieran 
sido exceptuadas de la incautación se
gún el artículo 4.® die dicho Reai d»e- ’ 
creto.

e) Que los intereses dé tas inscrip^ 
cioncs emitidas por permutación dé 
bienes del Clero a favor de las dióoe- 

’sis, cuya fecha sea posieriOtT al 4 dé 
Abril de 1860, se hallan en suspenso.  ̂
según Reales Órdenes de 14 de Agosto 
de 1862 y 20 de Julio de i86»5.

f) Que los intereses de las ins»3rip  ̂
clones emitidas al Clero con arreglo ai» 
Concordato de 18-51,” y cuya lecha dé 
expedición sea anterior al 4 de 'Abrü 
de 1860, tampoco deben abonarse, y si 
se satisfacen por c] Estado, ha d.e P̂ '9- , 
cederse siniúltáneamentc a su reinte
gro por ja  misma dependencia que ap- ■ 
torice el pago, según k> dispone e] Real 
decreto de 5 de Octubre de 1B5-5'

g) Que ios intereses de ílas inscrip
ciones -emitidas a favor de los Semina
rios no pueden satisfacerse, exceptuan
do los de aquellos que représ»?ntah 
fundaciones particulares, a cuyo efecto 
debe exigirse para proceder al po,goy 
el traslado de la Real orden en que so 
reconozca la fiindacjón, según Realeo 
órdenes de 23 de Mayo de 1862, 28 dé 
Diciémbr-e de 1858, 14 de Enero de 
1862 y 20 de Julio de Í865,

h) Que los intereses de las inscrip
ciones emitidas a favor de Cofradías^

,Santuarios, Hermandades y Ermitas; 
se hallan en suspenso a excepción de 
ilas que hayan justificado su carácter 
civil, las cuales tienen derec5.io al per*» 
cibo dé los intereses de la inscripcióii. 
previa presentación del traslado de ¡a 
Rea] orden en que así se irceonozca, co
mo previene la Real ordén de 23 
Marzo de 1883.

i) Que los intereses de las inscrip
ciones emitidas a favor de persona de
terminada en concepto de Capellán o 
Patrono de una Capellanía, han de sa» 
tisfacerse, previa justificación de exis
tencia de la persona a cuyo favor sé 
hallase expedida y después de demo»^ 
trar que no. ha obtenido prebenda, tj: 
otro béhefieio eclesiástico, según 
pone é] artículo 3,* de la ley-de H dé 
Julio 'dé 1856. '  ̂ ’ ' •

j) Que los interéses de Jas inscrip*-' . 
ciones emitidas a favor de los Gomen- 
dadores de las Ordenes Militares dé 
Calatrava, Santiago, Alcántara y Motí- 
tesa y de 3a dé San Juan do Jeriisa- 
lén, se satisfarán previa justifioación 
de existencia de la persona a cuyo fa
vor estuviera e^^édida la inscripción* 
como dispone el áriículó 4.® ^  la 
tía 11 4e Julio de 185A#
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o . Cada dos días «emitirá la Inter- 
«enóidn de Hacienda de esa provincia 
las facturas que sé hayan p re sen tad  
con sus cupones que deberán venir 
dentro de ,^as mismas, y si no fuera 
esto posible por su excesivo volum p, 
m natiueles separados con numeración 
Xori^oridi^^^ a la de las facturas, 
las cuales contendrán también, sin des- 
tacar, CiOJBo l’as de inseripoiones, el ta- 
Wn que fea servir para comprobar 
el rcsí7uard*o entregado a los interesa
dos Al remesar las facturas, tanto de 
ounones .como de inscripciones, se 
acompañarán de una relación expresi
va de eítas con la debida separación en* 
tro ambas Deudas. Cuando et numero 
de copones que contengan las facturas 
sea excesivo, e s  conveniente vengan 
amipados por paquetes de 100 cada 
uno, lo cual simplificará su recuento 

operaciones sucesivas en este Cen-

^*0 A las oficinas dei Banco de Es- 
oaña en esa capital; se rem itirá otra 
relación de las facturas presentadas, 
'en la que conste el número de entrada 
que se ;les baya dado, el norñBre del 
presentádór,, número de cupones por 
series, o de inscripciones en su caso 
que contienen y su importe integro. 
Las relaciones referentes a inscripcio
nes nominativas contendrán ía expre-' 
Bión que ordena la circular de esté 
Centro de 13 de Marzo de 1884.

11. Estando a cargo del Banco de 
¡España el pago de intereses de la Deu- 
tóa al 4 por 100 intériori exterior y 
iamoiiizable, con arreglo a la 'ley de 
89 de Mayo de 1882 y convenio cele
brado con el mismo en 22 de Noviem
bre siguiente y ley de 26 y Real de
creto de 27 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, luego que baya 
practicado 19- comprobación y  ̂ cauce- 
Sación ^  los cupones o ins-Q-ripiones y 
iieo'ho Jas demás operaciones de liqui
dación a que..se refiere, la preven
ción 5.» remitirá a dicho Estableci
miento, i&n la forma que indica el mis
mo párrafo, los talones de. que queda 
hecha referencia, para qu^ dé orden 
ía m  Sucúrsalf en esa provincia, a fin 
«de que proceda al pago.
' 12. Gon-objeto de que el talón que 
contiene las facturas ofrezca las ma
yores garantías de comprobación, cui
dará esa; Oficina de quq al separar el 
iresguardo que baya de entregarse al 
interesado Se verifique con tijera y por 
ej oenko dei talón; pues si se cortase 
por ei doblez que el talón debe formar 
podrían pacentarse dificultades de en- 
talonamiento, que es preciso evitar.
, 13. Además de las prevenciones que 
preceden, tendrá presente esa Delega- 
^ón las. que, ráférenles á  este servN 
pío, contiene la Instrucción aprobád'a 
por Reai orden <fe lo fie Junio de 1883, 
®i-roulada a V. S. por esta Oñcina ceh- 

en 26 dep m
14. El táladrp fié Ic^

,^ ra  Siempre ’ eñ' ei Jado izquierdo de 
nnsmos y cuidando de no inútili-, 

lá.Sm e ni la nunreración, que 
■ reqOisitos. que. es,. indispensabíe. 

p ara . las . operacion.Qíí subsi

guientes a practicar con ios cupones.
15. La presentación de lasl facturas 

de intereses fie inscripciones continua
rá  haciéndose en la forma expresada 
en las circulares de 18 fie Noviembre 
de 1904 y 18 de Febrero de ^9Ú5, o sea 
en los nuevos modelos que con las 
mismas se acompañarán a V. S., ier 
niendo en cuenta que 'k>s intereses co
rrespondientes a los d¡iez y nueve últi
mos trim estres anteriores deben in
cluirse en facturas separadas para cada 
trimestre, y que ilas facturas de los an
teriores trim estres deberán remitirse 
por separado a este Centro, para que 
resuelva si procede o no su pago con 
arreglo a la ley fie Contabilidad de
1.® de Julio de 19Ü y Real orden de 
31 de Agosto de 1916, recomendando, 
por lo tanto, a Y. S, esta Dirección ge
neral el más exacto cumplimiento de 
lo preceptuado en Üa regla 1.» de la 
Real orden que se cita, dictada para ía 
eplicación de los artículos de ¡la vigen
te y mencionada ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública» 
referentes a la prescripción.

Ló que comunico a V S. para su co
nocimiento y efectos expresados, de
biendo V. S. rem itir a esta Dirección 
general un ejemplar del Boletín Ofi~ 
cdal en que tenga lugar la publtcación 
dC] anuncio que en la misma se or
dena. :

Madrid 8 de Mayó de 1920.— Êl Di
rector genera-b José fiel Moral.
Señor Delegado de Hacienda do la pro

vincia de  ̂ . ■

Esta Dirección general ha dis-: 
puesto que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en
la próxima semana los pagos que a 
continuación se expresan, y que se^en> 
tregüen los valores siguientes:

Día 11 de Mayo,
Pago file créditos de Ultramar re* 

conooidos por los Ministerios de 
Guerra, Marina y ésta Dirección 
genera! a los presentadores en Ma
drid, y por giro postal a los demás 
de facturas del turno preferente 
con arreglo al Real decreto de 28 
fio Octubre de 1915, que se consignan 
en la relación que al final se inserta.

Entrega de hojas de cupones de 
19CÍ0 correspondientes a títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 
basta el número 8.921.

Idem de títulos de la Deuda {per
petua al 4 por 409 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, emi
sión de 31 de Julio de 1900, hasta 
el número 27.332. .

Fago de carpetas de conversión 
de títulos de la Deuda exterior con 
arreglo a la ley y Real decreto de 
30 de Marzo de 1912, hasta el núme
ro 34.754 de la Dirección y 34.692 del 
Registro de la Agencia de París.

Entrega de hojas de cuponés de 
Ja Deuda interior al 4 por 100, emi
sión de títulos de 4917, facturas pre- 
Sfintadas y corrientes. .

Pago de lítnlos de la Deuda exté-« 
rior presentados para la  agrega-» 
ción de ana reapeclivao hojas de 
cupones con arreglo a  la Real or-̂  
den de 18 de Agosto de 1898, hasta 
el número 8.04S. _ 1

Idem fié residuos procedentes dei 
las Deudas coloniales y  amortiza-  ̂
ble al 4 por 100 con arreglo a la  
Ley de 27 de Marzo de 1600, hasta 
el número 3.4i7.

Idem fie conversión de residuos 
de la Deuda al 4 por 100 interior, 
hasta el número i.038.

Canje de carpetas provisionales 
por sus títulos definitivos con arre^ 
glo a la Real orden de 14 de Octñ-< 
bre fie 1901, hasta el número 11.140.

Idem de id. id. de la em isión de 
1917 por sus títulos definitivos» 
hasta el número 3.707.

Idem de títulos de la Deuda ámor-^ 
lizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, hasta el 
número 1.173,

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de 
conversión fie otros de igual rentai 
de las emisiones de 1892, 1898 yLÍ899, 
facturas presentadas y corrientes, has
ta el número 43.794,

Idem de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Ddu-< > 
da amortizable al 4 por 100 para 
fiu canje pór sus títulos définiíivcs fifi 
la misma renta, hasta e l  número 1.4ÍHL' 

Pago de títulos de la D eiifia M  
4 por 100 interior, jeniisión de 
de Julio de 1900, por eonversíóh He < 
otros de igual renta con arregló A, 
la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el n ú m ^  3.689.

Inscripciones presentadas eif és^ 
la  Dirección para su canje y I 
prendidas hasta el número

Reembolso de acciones dé obras 
públicas y  carreteras de 20, y  
55 millones de reales, facturas jprfw 
sentadas y corrientes no incursos éh 
preteipción.

Pago fie intereses de inscripclo-- 
nes del semestre de Julio de 1883 i 
y anteriores, no incuifsos en pres-  ̂
cripción.í 

Idem de intereses de Carpetas ífie 
toda clase de deudas del sem estsi 
de Julio de 1883 y anteriores a JtiH ¡ 
lio de 1874, reembolso de titules 
del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentada«_^y 
corrientes, no Incursos en prescrijN  
Ción.

Las facturas existéntés en € a |8
por conversión del 3 y 4 por 400 in-̂  
terior y  exterior» ño incursos en presn 
cripeion. '

Entrega de valores depositados 
en arca de tres llaves, procedentes 
de convemones, creaciones, renovacio
nes y canjes.

Nota.— L̂os apodm^ados qu© co^ 
bren c r é d i t o s  de Ultramar deben 
presentir las im  dé vida de los po
derdantes en el Negociado de Asunto» 
de Ultramar, en la forma que previehel 
la Real orden de 14 de Agosto de 4913.

Madrid, 8 óte Mayo 1 ^
rector g^er^l, José del Moral,
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il^BLAClON á t las IftcUiras de créditos de Ultramar presentadas al cobro en e! tum o preferente que han de satís'
fecerse por Ja Ttóoreria de este Centro, coa  arreglo al Reai decreto de 28 de Octubre de 1915

irtMOto m  t«

iPreííciésíi

13. m  
2 2 .BM 
22.649 
23.379 
24.153 
25 211 
25.674 
26.349 
28.469 
31.635 
136 849 
36.943 
37.271
38.477 
40.699 
41.801 
42.167 
42 905 
42.998 
43,334 
43:500 

‘43 912
44.755
44.761
45.038
45.205
45.364
45.976
46.477 
46=679
46.680
46.681 
46.632 
46.683 
46 684 
46685 
46 686 
46 687
46.688
46.689
46.690
46.691 
46 692 
46,693
46.696
46.697 
46 698 
46 700 
46 701 
46 704
46.705
46.706
46.707
46.709
46.710 
46;7ll 
46.712 
46 714
46.715
46.716
46.717
46.719
46.720
46.721
46.722

]>ek«aei6n«

895
512
692
509
454
547
156
418
516
463

2.436
468

1.322
748
253
»
332

1.276

»  
490 

Í.037 
1 0 ^  
t.570 
I 073 

342

879
1.481
1.482
1.483
1.142
1.143 
1.086 
1 087 
1 088
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094
1.095 
1.098 
1 099 
MOO 
1.102 
1 103
1.352
1.353
1.354
I J 55
1.357
1.358
1.359
1.360 
1.362 
1 363
1.364
1.365 

.1.367
1,368
1.869
1.370

Santander.
Viüscaya „
Badajoz.. 
léBÓn
Teruel ...
Vizcaya 
Oviedo ...
Orense ...
Teruel ...
Toledo ..
Barcelóiiá 
Zamora ...........
Murcia  ..........
L érid a .. . . . . . . . .
Oviedo
M adrid...,........,,,
Valladolid 
Cácerea , . , . , ,0,,,.. 
Madrid ,
Id e m .,,,.,.,.,......
Id em ..,,........,,.
Guipúzcoa.,.,..,.
tugo   .......
Idem
Murcia ,é.
Huesca 
Lérida 
Madrid 
Lériida.
Granada
Idem .
Idem ... ......
Huelva.. .
Idem .,.,,.........
Lugo,,.,...,,.,....-..,
Idem 
1 dezn.
ídem ..,,... 
ídem ...,.,..,» .,,., 
ídem .,,.,.,,......,.
íd em ....,.,.,....,,
íd em ..,....,.,..,,. 
Id em ..,,,,,..,,..,,

Idem
ídem ..., .
ídC/Uj ,«.í*.•*• I
loe m 
Idem .
Málaga
Idem *é* • . . . •  •
loiem :.... .•«
Idem . • «o ...• •»  • ,
Id ejnci. **«é,.68.,s...
Idem
Idem, 
ídem, 
ídem.
Idem, 
ídem.
Idem
Idem  ..........
Idem.
Idem..,
Idem,,, Qití >

• '9T0 . . «> s • * a • a a« * > «

NOMBBJSS X  i ^ % h U l D O S  X<OS INTERESADOS

D, Lorenzo Fernández F e r n á n d e z , , ^
Andrés Camino Torre ...... .....o..,.—
Dionisio Sebastián Mansüla Carrasco.,,,,,.......:.
Tirso Terán RebortUno,, ........ .
José Abella Cardona -------
Jaime Consea Puente......,.,,................. ..............
Maximino Ruisánehez ,,0,....
Jenaro Alvarez Bosque,..,,
Manuel Bernado G a l i n d o . i  ,
Desiderio AIvarez Küñez..
Juan Cristiá Fábregas,.,,,.,,;,.......... .........
Felii)e Ballestero Fernández,,
Diego Martínez López,,.
Jaime Amó Casañé.,,..,
Manuel Garrido Cobiáii,,,
José García Baño  ............
■Juan Blanco Arias..,.,  ..... .
Marcelino Lozano Máximo.
Domingo Aldea Alonso..,,.,,.,,,^...
Ramón Castedo Íncógnito,,..„.i.,,,,„,,,,...,.,.,.....
Emilio Nicomedes Treco..,.,  ...... .
Bautista Ca Icerrada Sansimegui.  ..... .
José García D íaz,..  ...o......... ..... .
José Ort^s Román.........
Antonio Gil G arcía..,...,,,,,,,..... .
Mariano Cáncer Bernad,,,,. .........
Pedro Alié Rué..................................... .
Pedro Aré val o Pascua..,.,.,....,,:.............,...,*...
Pascual Llesa Estarregul....^, ........
Gual Gil I-íópez  .......... .
Antonio Serrano Palacios.
Gregorio Gutiérrez I>ópez.,...,,,,............
Claudio Carrasco Felipe.,,.,,,..,,...,..... .
Braulio Pérez Durán.,.,  ......... .
Alvaro Quiñoa D íaz.,.,..,..,,,.,,.,,,..,.....
Eduardo Guerra L o r e n z o , ........
Juan Praneiseo Valcárce,,  ..... .
Manuel Vázquez, Corral..
Francisco González López.,,,,,.....
Jaime Fernández Alvarez,,.,

- Salvador Rodríguez Díaz.,,,,„,„„,......... ............ .
José Morán Pin,.......................................................
Maximino Miguélez Negro.
Juan Fernández Pérez..  ..... .
José Martínez Redondo.,,,.   .
José Arias Sánebez...,  ........ ........ ..........
Jesús López Vázquez,,.
Manuel Neira...,,.....
Andrés García Marzán.     ..............  ̂ ,
Joaqu i n Ma rbona Za m brano, . . . . , . , . . . :  
José Luis Agullar Almagro.,.,
Salvador Cano Molina. , . . . . . „ . , . . . . „ . , ,  
Rafael GiieiTero Guzmán,
Sebastián Muñoz G ó m e z . ..,,,,
Salvador García Oarabal,....  ..... .....................
Joaquín Mora Merino _
Andrés Eamorano Gonzálea... .
Joaquín Solís Martín.  .......... .......
Juan Laurín Rodríguez...  ..... .
Miguel Romero Román..................
Juan Gallardo Portillo  ..........
Bernabé González Ramos,,  ....... .

• Bernabé González Ramos,.,.,,  ........
Praneiseo Alés Núfíez,   ¿.i/...,
Fernando López García,,,

IMFOSTÍ

196.00 
62,50

455, O
412.00
573.50
324.25 
92,25

453.40
671.25
188.00 
¿02,50
587.00
372.00
49.00 

360,-00
59.00

426.50 
36000
159.00
76.75

120.00
54.00 

126,00
167.50
124.00
361.00 
52700 
101,00
24.00
82.00 
82,00
52.00
37.00

495.00
52.00 
40,60
64.75

216.25
271.25
73.00

655.00
223.25
203.25
593.50
207.00
69.00

134.00
103.00 
Í31,(X1
450.00 
99,50
98.00

502.40 
20,(X)

252,95
73.00

103.00
78.75
76.75
67.00

102.00 
10300
197.50
139.50
36.00
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46.723
46.724
46.725
46.726 
A6 727 
46.723
46.729
46.730
46.731
46.732
46.733
46.734 
46 735
46.736
46.737
46.738
46.739
45 740
46.741
46.742
46.743
46 744
46.745
46.746
46.747 
46 748
46.749
46.750 
46 751
46.752
46.753
46.754
46.755
46.756
46.757 
46:758
46.759
46.760
46.761 
46 762 
46.763 
46 764

V 46 765
46.766
46.767
46.768
46.769
46.771
48.772 
46 773
46.774
46.775
46.776
46.777
46.778
46.779
46.780
46.781
46.782
46.783
46.784
46.785
46.786
46.787
46.788
46.789
46.790
46.791
46.792
48.793
46.794
46.795
46.796
46.797
46.798
46.799
46.800

1.371
1.372
5.373
1.374
1.375 
Í.376 
1.377 
L378 
i .379 
1.380 
I 381
1.382 
I.38.Í
1.384
1.385 
1.386' 
1.387
1.383 

792 
492
494
495
496
497 
759

761
762

I Málaga 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem. 
Idem,,,*.., 
ídem .......
ídem ....4..
ídem.. . i . . .
fdem
Idem .,..,.,
Id-em'a.v...,
fdem
Id e m .., . , . .
Idem., 
Idem.'.,,..., 
SaB-tx^nder 
PalíeBc^m 
Idem 
ídem

Idem

Idem

Idem 

Cuenca

i. 034

1.093

1

Bartolomé Fernándea «Bopülveda.
Pedro Castro Calderón,...
Francisco Hamos Holdáa.
Josó; Izquierdo Martín,
Tibiircio García Panlagua 
Gabriel ¿leántara -Soria./
Josó Pueliede de Miguel 
Antonio Garinoiia González,
Diego Merales Bayona 
Juan Garfia 
José Gómez Vertedor...
Juan Guerrero Jeráneo,,.^,,...,..,
Antonio Be jas Solís...,.,
Antonio Jiménez Bernúdez...,
Eafael Mesa Lara. ...... .
Antonio Reina Castillo.,,,,,...,.,,..,
Gabriel Nieto Marín.,..,,..........
Cayetano Oobo Muñoz...........
Daniel García. Torres......,,,,,.,..
Fausto Barreda Cerezo.,,...,,.,,.
Mauricio Antolíii Depósito...
Pedro del Valle del P ie.. .
Baltasar Diez Rabanal...,,^.,.,,,,,
Juan Prieto Ibáñez.,..,
José Oeiquep A rias...,..,.........
Francisco Novoa Martmez..,,....,,
Gábino León Marcos,.,.. .
Nemesio Vázquez Carrera,.....,.,,
Angel Ortiz Sampeiro,,...,.........,,
Leonardo Martínez Loranca.......
Antonio Montilla Martín.......,,.,..
Casiano López V ega.,.,..,,...7.....,.,
Francisco Segiiín Marra*,.,,..,.,..,.
Ramón Sotelo iglesias...
Oumerslndo Feijoó Varela...........
José Campos Rodríguez........  ..... ........
José Peñeias Alonso*,   ......... .
José Peñeias Adonso.*...,.
Ambrosio .Domínguez Gómez.     ................
Antonio Crespo Fernández ...........................
Malías Domínguez Conde. ..... ...................................... .
A1 - jandr o Sá nebez González. ,,, ...... ....... .1..
Miguel Carrillo - S i n í s . . .,,.,..,.3,33,,..,,...
José Ventura M ateo..,..,....,,,,.......,,,...,,,..................................
José Ventura Mateo.....  ..... .
Francisco Vlsedo Sfincliez.....  ..... .......................................
Eafael Nieto Arroyo. ..... ......................................... ........ ..........
Jerónimo Cañaberas Bartolom é..........,,,..........
José Márquez Aza  y.v  ........................ .
José Vázcjuez Padrón  ........
Pedro Cabañas Rivera    ............ ..............
Gabriel Carrera Caula..,,,    ......
Emilio Martínez Pérez.   .................... .................... ...
José Garmendía Garostazu...,,,.  .............................
Manuel Donaínguez Oómez    ......... .... .... .............. ...
Escolástico Calvo ÍMartínez.,...,......,...... ..........................
Severia no Poveda Lea ebé .......    ̂ . . . , , .
S e vería 11 o Poveda I^each e  ..  * *. *
Ramón Grande de las Heras..,  ..............
Anselmo Gómez Viñuelas..  ..... ................................ .
íSabino Dionisio Cerro.,,,..,.. ........ i.*,*,.*»..».
Juan Blázqiioz Fado  ......   **.0,.******.,
José Cabrera Pizarro    .
'Pascasio Palomero .....
Domingo TJriiéñ T o r r a l b i u . . , . , . 3̂ .,,
Pedro Ama 11 Notario..,.,,, ..................... ........................
Antonio Lamoza Fortuño,.,
Santiago Porcada Lerín...  ..... ................
Emilio Burríllo Ri vas  ............................................................ .
Simón Romero Fernández  ......... ...........
Francisco Villar Ajenjo..,  .......
Juan Méndez Suárez.,,^....
Emilio Baya Peña.............
José Pía Alcolea,..  ...............
Juan Pan
Roque Balaquero Puig.,.„  ........................^ .l" Z 'í 'Z Z Z í' l
Joaquín Mpez L atorre„,..,.._„

156.00
173.25
190.50 
150,^
370.50
117.00
174.00 
20,00

274,35
128,10
76.75 
20Í30

141.00
438.00
114.00
186.00
57.00
82.00 
68,00

262.75
299.00
232.00
233.25 
-19,50
92.50
93.00

578.25
91.75 

243,06
55,84

171,08
92.25
51.00
50.25 
4300

166.25
155.00 
80,00 
50,62

1500)
283,40
48.25 
23,oe

458.26
240.00
355.80
238.00 
80,00

25175
180.00 
H4,37 
193,65 
60,00

178.25
44.00
78.00
47.50
79.50
28.50
51.00
80.00
52.00

317.00 
o0,00
67.00
59.00

161.75
156.00
93.75 
82,00

135.80
76.75 
82,00 
94,00

311.25
202.00
115.00
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1

Dékffactón.
’yioviNCiA NOMBRES Y APÉWJDGS PB POS INXEEESAPOS

.46.801
46.802

888
889

Lérida. . . v»>v-o , r r c  .>•, 
Id6ni * 1 »»í 4

i
92,00
96,50

46.803 890 Idoni. 4 »•« * José Torres Tapies . ............... , . .. 38,00
46.804 891 Martín Serret Benet .................  ..... . ..v... 413»25
46.805 892 José Farré Valverdú......................... ........................ ....................... 494,50*
46.807 895 Idem. 0 • ¡Agustín Godia Moiitoy.............. .............................. .................... . 158,25
46 808 897 Idem ................................... Antonio Ortiz Llovera..... ................ ................................... ........... 181,75
46.809 898 Idem Antonio Llorens Mestre..... ............. .............  ......r.,...... 194,00
46.810 1.623 M urcia,.............. i . , , . . . .♦ Mateo Ricbarte LOpez ..... . 40G.50
46.811
46.812

1.624 590,00
1.625 75,00

46.813 1.626 Damián de Gea Ruiz ...  ̂ , ... ............. ... ... 47,00
46,814 1.627 57,00

103,5046.815 1.628 íd em ., ................. r Luis Ortiz Laborda. . . ......... . .
46.816 1.629 ídem  ...... . Lucas Sánchez López........ 86,75
46,817 1.630 Idem .. Inocencio Paredes Viva neo ............ . 284,50

 ̂ 46.818 1.631 íd e m .... .. . Inocencio Paredes Vivanco . , ..... ........ . 66,0»
46.819 299 Segovia . , . . . . . . . . . . . Pedro Fuentes Lázaro./..... ........ ........................ ................... 139,00
46.820 2.064 Sevilla ........... Francisco Hidalgo Bómero ..... . ....... ........ ..................... ........... 82,00
46.821 2.065 Id e m ......... ............. . Eduardo Martín Hernández..,,.,.......................................... . 231,00
46.822
46:823
46.824

2,066
2.067
2.068

íd/8 m . * • • * • • •. • •• Francisco Heredia Junnnera.,................... ........... ......................... . 135,00

Manuel Palomo Pérez , ... , . . . .
/ o.Uv
45.00
19,25

149,25
82.00 
61,50

46.825 2.069 ♦Tesé Moreno Romero .....................  .......... .. , ...
46.826
46.827
46.828

2.070
2.071

M adrid......... . Manuel Martín Martín...,....,..... ......... ..................... ............ .........
Sevilla ............. c e ..
Idem ............................... ... Juan Pozo G il.,....,.,..,....,...,,..,........................... ............. ........ .

46,829 2.072 Id ern ....,.,o . Juan Pozo Gil......... .............. ........... .................................................. 76,75
46.830 2,073 íd e m ,. . . , . . . . ......... . Manuel Ruiz Ortega. ... ........ ....... ........ ............. ....... 48,00
46.831 2.074 Ide m . ,. V,. i • 4T. • * i * t * 0 • • Antonio Villa Perifíán...... ...................... ................ ........................ 103,00
46.832 2.075 íd em ............... ...

ídem év»
Manuel Alcázar González ......... .....i....,.,.,... ..................... ........... 82,00

46.833 2,076 José Roldán Aguilar.................................. ......................... ............. 75.00 
455,50

6),58
55.00
82.00

46.834 2.077 Idem . . . . .  c .V. c-R 
I dem. . . . . . ,  c , V*»i ,«.

Romualdo Cerezo Mariana........... ...............................................
46,835 2.078 José Gallego Jiménez. ............ . ................ .
46.836 2.079 Idem i , i . c  i i . •,»% * José Gallego Jiménez................................................,........ ...... .
46.837 2.080 Idem ,. c . ..  i«, •»•.. i .V*., V, *: Antonio Gómez Lora... . . . . . . . . . . . ............... ............. ............
46.838
46.839

2,081 
2 082

ídem ............... i Ve.. v.v,, * >:
I d e m .. i ,.

Manuel Baold Fontanilla..................... . ............. ............ .
Juan Palomo Limones. ............. . ............

119.25 
76,75 
61,50 
75,00

350.25 
74,25

46.840 2*083 Idem ... . .  c  iV.. . . . . .c Juan Palomo Limones ............... ,,, ........ .......................
46.841 2;084 Idem .. ........ .................. Diego López Medina... .................. ....... .............................. ...........
46.842
46.843

792
793

Teru e í v. 
Idpm ................... .

Gregorio Vicente Alfaro.............................. ................... ■...................
Quintín Lorente Rodríguez.............. ... r . ............. ....................... .

46.844 795 Idem Ramón Gil Sanz ......... ................. .......................................... . 123,43
46.846 797 Idem .............. ................ Mariano Jimeno Ariño....'..... •............................ ................................ .. 325,50
46.847 798 Idem 17,00
46.848
46.849
46.850

799
801
802

Idem . . . . . c i . . . * . , . . . . e - v . v Mariano FeiTer Aranda................... .......................... 95,35"
157,50
:J56,00
40100
104,25

Idem .. . .  ¿i • .  • í i  • ...
Victoriano García Cebollada.......... ..................................................................
Juan Fortfin Sierra......................... ........... ....... ........... .

46.851 803 Idlem ' .........
46.852 804 . Id em . . . . . . , . , , . c  . • • • . Raimundo Guallart Omedes......... ......................................
46.853 805 Jd em ..,i... ¿ ........... Jerónimo Marco Navarro...,..,........................ ............... 45,06

42,5046.854 806 Idem . ........................ • V Tomás Gómez Muñoz.................................. ............................ ................
46.855 807 Id em ,,,, . . .  , , Rafael Sop M artín .................. .................... .............................. .................... 55,75

103,00
13,25

386,75
44,00

46.856 808 Idem . • . V e . . . . . .  v v , . «V, • • .»• Santiago Ramos Pérez.................... ............................................... .... .........
46.857 809 Idem ,. ». c • • ♦. « , • • . , • • • • • «  • Félix Ramos Pérez................ ............. .................................. ............ ..
46.858 810 Tdi0IXl . e *V «V . . .  V. • •»*

Idem ' «i
Romualdo Aguar Pina......... ............... ........... .................... . i , . . . v>i,

46.859 811 Ramón Pérez Bello..................... f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .i .
46.860 812 T íI a t a  ...........V* ■ ------------ . Eva risto García Burillo....... . . . . . . . 78,00

M̂ adrld, 7 de Mayo de 1920 s~El Director geDeral, José del Moral^

fi£AX>JlID.-S5jeesppea Riva\?eneyra CS¿ A ).-Paseo #  0. Vw>pul«, 20. TeL J-§2®>


